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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios, de monedas publicados el 
día 23 de abril dc 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos ............ .............
L’.brág ..........

. Dólares ..........................
Lirfls ................. . . . . . . . . . .
Francos suizo<* ..............
Rpichsmark ....................
Belgas ............... .............
Florines ...............
Escudos .......................
Pesos moneda legal........
Corona? s u e c a s ............
Coronas noruega^ ......
Coronas danesa^ ........

COMPRA TENIA

12.50
44.00 
10,95

253.00 
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

M IN IS TER IO  D EL EJER C ITO  

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta
Acordada poF esta Dirección Gene

ral la construcción de una casa-cuar
tel e n E lc h e  (Alicante), con veintiuna 
vivipndas, distribuidas en un solo edi- 
fVir\ con todos sus servicios de cuar
tel- propiamente dicho, según el pro
yecto redactado por la misma, aco
giéndose al Reglamento de Viviendas 
Protegidas del Instituto Nacional de 
la 'Vivienda. ' •

Se hace saber :  Que sé admiten pro
porc ion es  para optar a la subasta de 
las 'o b r a s  reseñadas Td principio, c u 

y o  importo total asciende a la ca.nr 
tidad de' setecientas oclvo mil ocho- 

. cien las cuatro pesetas con nueve cén
timos (708.804,00), debiendo quedar 
terminadas en un plazo de quince 
meses, a partir 'del día de su comien
zo, * y siendo la fianza provisional 
para concurrir a la subasta de pese
tas 6.821,64. que se ^depositarán en 
la .Delegación de H acienda—Sucursal 
de .la C a ja  General de Depósitos—en 
metálico o en valores, a disposición 
del Exem o. Sr. Director general de la 
Guardia Civil . Estas  proposiciones se 
pueden presentar en la Dirección G e
neral del Cuerpo (Jefatura  de T ran s
misiones y  O bras) ,  doíante  yeiñte

días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique* este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  y durante las horas há
biles de oficina, y en la 234.a Com an
dancia Mixta de la Guardia Civil 
(Alicante), durante dieciséis días, a 
partir de la misma lecha de publica
ción.
. El proveído completo estará de m a
ní tiesto 011 la Je fatura  de T ran sm i
siones y O bras.d e  la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil,  calle .Guznján 
el Bueno, número 122, y en la cabe
cera de la Comandancia M ixta  del 
mismo Cuerpo, en Alicante, en los 
días y horas hábiles de oficina.

C ada  proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y firmados, 
uno conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, (('dula j>ersonal 
y el resguardo de haber constituido 
la fianza -provisional, y el otro sobre 
contendrá las proposiciones económi
cas, a justadas al modelo de proposi
ción que se detalla' a continuación.

L a  apertufa de sobres se verifica
rá en ha Dirección General ante la 
Ju n ta  administrativa de la misma, a 
las once horas del siguiente día há
bil después de cumplido el plazo de 
presentación de proposiciones en di
cha Dirercióh v ante el Notario a 
quien por turno corrcs|>ondá.

Lo s  sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, procediéndose a continuación 
a la apertura de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposi
ción más baja. D e existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Term inado el heñíate, se devolve
rán a los Imitadores los resguardos d<* 
los de-pósitos v dem ás documentos 
presenI.idos, reteniéndose el que sh 
refiera a Ja proposición declarada 
más ventajosa.

(El adjudicatario, una vez cerrado 
el Veníate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá quedar 
depositada, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, en 
la va citada menta, perdiendo, en 
otro caso, la fianza provisional y ca
ducando la concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la co
rrespondiente escritura ule contrata, 
incurriendo, en caso de ho hacerlo, 
en la pérdida total de la fianza defi
nitiva depositada.

El livitador acompañará a su pro- 
1 posición la relación de remuneracio- 
! mes mínimas en la forma determina- 
1 da ep el apartado A) de! Real Decre

to-Ley de 6 ele marzo de 1029 («Ga- 
oeta»» del 7). y disposiciprus- poste- 

¡'r iores, presentando las eertiftcacío- 
I nes con la. firma debidamente legalL 

aqtdau *

E l contrato de la obra estará exento 
 del noventa por ciento de los D'er 

rechos reales y timbre correspondien
tes (L ey de 19 de abril det 1939).

A sim ism o, el im porte de p agos al 
Estado en las certificaciones de obras 
g o z a rá ‘ de un noventa por ciento de 
reducción.

iE m lo no previsto especialm ente 
en este anuncio y en el pliego de 
condiciones correspondiente serán de 
aplicación a esta subasta las p res
cripciones del artículo 15 del R egla- 
mentó de C ontratación de O bras y 
Servicio s M unicipales, de 2 de ju lio  
de 1924.

M adrid, 18 de abril de 1944-— El 
T eniente Coronel Je fe  de IE. M. acci
denta!, Jo sé  M aría H erreros y Q uey- 
po de Llano.

Modelo de proposición
Don ......... dom iciliado e n    ca

lle ................. . núm. ......... con cédula.
personal vigente de la clase '........., ta 
rifa  j    en nom bre (propio o como
apoderado legal de) *.........  hace pre

s e n t e : Oue enterado del anuncio pu
blicado ~en el B O L E T IN  O F IC IA L '
D E L  E S T A D O  del día ........, y de.
las condiciones y requisitos que se 
exigen para adjudicación- de las obras 
de construcción de una casa-cuartel 
para la G uard ia C ivil, en Elche (Ali
cante^, se com prom ete a tom ar a su 
cargo la ejecución de las m ism as, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por J a  canti
dad de . . . . . .  pesetas, con  ........ cénti
mos, com prendida en esta cantidad 
el beneficio Industrial, lo que supone
una b aja del ........ por ciento sobre
los precios del proyecto. Asim ism o se 
com prom ete a que las rem uneracio
nes que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría  em pleados 
en las obras, por jorn ada legah de 
trabajo, y por horas extrao rd in arias, 
no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firm a.)

(L a  proposición se extenderá en 
papel sellado de 4,50 pesetas.) ‘

5%-0

ESTABLECIMIENTO CEN TR A L 
DE INTENDENCIA

Anuncio
El Exorno, sr. Ministro del Ejército (Dirección General de Servicios» 'ha dispuesto se celebre una subasta para 

adquisición !de prendas, efectos, tejidos/ cueros y fornituras dei Servicio de Vestuario (Han. de labores de 1944, presupuesto ondearlo, primera pfap. 
te), loe cua-lee se d^taUau *1
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.D icha subasta so. verificará en la 
Sai a de Juntas dci Establecimiento 
Central áe Intendencia (pacifico, 3-6, 
Madr.d' el dta 17 del próximo anos 
de mayo, a las diez horas, ante el 
T  r i bu na 1 regí ament y. rio.

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá t‘odo5 los pliegos .oue se pre
senten y que estén a justa a os al mo
delo de proposición que a continua
ción se detalla. Dichos pliegos serán 
presentados en sobren cenados, cu^a 
apertura se verificará una vez trans
currida la referida media hora. El 
Tribunal podrá exigir todas las garan. 
tías que estimé precisas para acredi
tar la personalidad de los ofertantes.

Una voz abiertos los pliegos se ha
rá la adjudicación provisional a la 
proposición que ajustándose a las con
diciones marca-oas en Tos pliegos re
sultase más ventajosa. Cbso de ser 
dos o más proposiciones iguales, se 
invitará por el Presidente a una li- i 
citación por pujas a ia llana durante j  
quince minutos, y si terminado el pla
zo’’ subsistiese la igualdad, se decidirá 
por sorteo. •

Será condición precisa, para., tomar 
parte en la subasta el envió al Es
tablecimiento Central de Intendencia 
ele muestras para ser analizadas en 
cantidad de qoSy de 'cada uno do los 
efectos o prendas; dos metros de te
jido ’ o dos kilos dc‘ cuéro. Dictffb en
vió se hará en paquete o sobre ce
rrado. ,s n membrete ni indicación de 

' procedeneia, y sujeto a cada muestra 
llevará un cartón con un letha (el 
cual constará eh la oferta). -Ei envío 
dé est as m.uesiras se hará’ con la <,ufi- 
f.ente anticipación, dándose por no re-' 
cibidas las que lleguen al Estableci
miento después riel día 12 de mayo 
próximo, a las diez horas.

Sólo se admitirán proposiciones di
rectas de lo* propios fabricantes, sin 
que ‘la cantidad a" fabricar pdr ellos 
en un plazo de noventa días sea su
perior a la capacidad de trabajo de 
su industria en un turno normal, 
siendo Tos. materiales procedentes de' 
fabricación csp°.fióla.
' El Tribunal se reserva el derecho 
de ampliar, la oferta si> conviniere al 
Servicio en lafl condiciones que señala 
el artículo 36 dci Reglamento'..de Con
tratación, prev a aprobación superior

El presente' anuncio y ios pliegos 
de condiciones técnicas y legales se 
remiten con esta fecha al BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO y «D iario 
Oficia] del Ministerio del Ejército» pa
ra su ■ publicación íntegra, c inmedia
ta. Los pliegos de condiciones también' 
están a disposición del que ios soli
cite.en. la Jefatura dol Detall delEs*. 
tablecünientó‘ Central de intendencia  
todos ios d¡&¿ - iaborables, de nuévé

treinta a trece treinta y de d ’ediséís 
a dieciocho horas.

La subasta 5e celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento pro
visional de Contratación Administrati
va en el Ramo del Ejército, aproba
do por Orden circular de 10 de enero

N O TA QUE SE C IT A  DE EFECTOS A A D Q U IR IR

Efectos confeccionados

¿67.000 pares de guantes blancos.
1 00,5.000 pares de calcetines.
1.340.000 pañuelos. |

070.000 toallas.
656.000 pares de borceguíes.

■ 665.000 emblemas con rombo armado. 
20.750 pares de polainas.

Te j i d o s

1.925.000 metros de emposa para calzoncillos y entretelas.
3.620.000 » »  tela caqui para camisa*.
3.470.000 • )> »  sarga caqui para trajes mono. 
2.9QO.OOO • »  »  Sarga caqui para uniformes.

Cueros y fornituras .

7.500 kilogramos vaquetilla.
43.000 hebillas para porta-fusil.„

332 000 » »  pantalón.
610.000 »  »  trajes moho.
332.000 »  »  saharianas, '
665.000 »  »  'polainas.
332.000 broches para pantalón.
43.000 botones de latón para porta-fusil.

332.000 juegos d e . corchetes pequeños.
332.000 borlas para gorro.
270.000 'metros de trencilla roja para gorros.
100 500 bobinas de hilo' blanco -del número 40.
785.000 » »  »  caqui del.núm ero 40.

32.700 gruesas de botones medianos para uniformes y metros.
76.500 » »  »  pequeños para uniformes y morios.

. 35.000 »  »  »  paTa polainas. .
77:000 » •  . »  »  paca camisas.
28.C00 »  » »  , para calzoncillos.
13.000 »  »  »  para pantalón. \

Modelo de proposición j

Don  (nombre y apellidos),,
domiciliado en ........... calle de ...........
número ...... con cédula personal
vigente de la clase  ...... tarifa
en nombre (propio o como apodera
do legal de ..,.), hace presenté;

1.° Que está enterado del anuncio 
inserto en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
.ESTADO y «D iario Oficial del ’Mift:*- 
terio del E jército» y .de los pliegos de 
condiciones que han ele regir en la
subasta para. Adquisición de  ..... .,
y, en su virtud, se compromete ,y 
obliga, con ‘•¡ujeclón a lás cláusulas 
de lo* citado* pliegos, a su fnás exác* 
to cumpliniieftto. t
... 2.0 Que ofrece .......... . ( e n  núhicró.
y letra) el precio de ..71..... (en nú-

do 1931 («C . L .» núm. 14) y demás 
deposiciones complementarias.

Los gastos de los ’ anuncios tferán 
satisfecho* a prorrateo entre los adju
dicatarios.

Misdrici. 20 de abril (\e 1914.

mero y letra) pesetas cada  ......

3.° Que ol pliego se une al res-, 
guardo o canta de pago, impurtante

.de .......... (en letra) pesetas (según la
cantidad de la- oferta ), que justifica 
el depósito hecho con arreglo al plie
go de condiciones legales.

4.° (Detalle de los documento^ que 
se unen ’ al pliego.)

5i° 'Que el lema correspondiente a 
; la muestra ehvfada es  ......... ........ .

ti.0 Si cuenta con primeras mate
rias o le es preciso recibirlas. Fecha 
y «rúbrica dtai licitador o persona que 
legálmente le represente.

i KOTÁ.^r-La oferta se extenderá en 
pliego enteró de papel «ellado de la 
clase sexta,
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Pliego de condiciones técnicas que han de regir en la subasta para ad
quisición de tej idos, prendas, efectos y fornituras del Servicio de Ves
tuario (Plan de labores de 1944. Presupuesto ordinario), dispuesto por 
la Superioridad en 21 de febrero y 2 de marzo del corriente año.

• Primera.. Será objeto de adquisición lo siguiente:

Efectos confeccionados

167.509 pares de guante- blancos.
1.005.000 poics ¡de cafetines,.
1.340.000 pañuelos..

670.000 toallas.
656.000 pares de borceguíes.
665.000-emblemas con rombo armádo.
20.750 pares de polainas. -

T e j i d o s '

1.925.000 metro* de empesa para calzoncillos y entretelas.
3.620.000 »  »  lela caqui^ para camisas.
3.470.(00 t> » Sarga caqui para trajes mntio.
2.900.000 » »  sarga caqui para uniformes.

Cueros y fornituras

7.500 kilogramos vaquetilla. ' ' • 
43.(ion hebillas para porta-fusil.

332 050 i »  »  pantalón.
610 000 »  ' »  trajes mofio,
332 oro »  » saharianas.
665 Oi)0 »  »  polainas.
332.000 brrcVics para pantalón. ,
43.000 botones de latón para porta-fusil,

332.000 juegos de corch -t^  pequeños.
332.000 borlas pavá gorro. ’ '
270.000 metros de trencilla roja pora gorros.
ICO 500 bobinas de hilo blanco dú número 740.
73o 000 »  »  »  caqui del número 40. ¡. • 
32.700 gruesas de botonas medianos para- .uniformes y monos.
76.500 »  »  »  pequeños para uniformes y monos.
35.000 » >} »  para polainas.
77.000 »  »  »  para camisas.
28.000 »  »  »  para calzoncillos.
13.000 • »  »  »  para pantalón.

.Segunda. Las características técnL 
cas de los efectos' a adquirir serán las 
guien tes:

Guantes blancos

Descripción.— Serán, de los denomi
nados carados con dobladillo ancho 
y remetido en la boca.

Color.— Blanco.
Calidad.— Primera materia, algodón 

puro sin mezcla de otra.s fibras o ma
terias extrañas.

T e jido .—De punto corriente, ,bien 
unido, sin- defectos y sin cardar nin
guna de las caras.

Numeró de carreras (agujas) por 
centímetro.—De 7 a 9 como mínimo.

‘Número de pasadas por centíme
tro.—De 1-0 a 12 como mínimo.

Esta medida se hará en la parte 
lisa del tejido, extendido n a to  a límen
le sin ficrtoraríô

Peso total del par de guantes—Mí-, 
nimo a sequedad, 26 gramos.

Dimensiones,—Existirán los ttes ta
maños siguientes, a los que correspon
den ios números de fabricación co
mercia lmen te establecidos: 1

Tamaño grande.—Número 13: largo 
total del guante confeccionado, 27 cen
tímetros.

Tamaño normal.—Número 1»1: largo 
total del guante confeccionado, 26 cen
tímetros.' *

Tamaño pequeño.—Número 10: largo 
total d-1 guante confeccionado, 25 cen
tímetros.

Común a todos los tamaños.—Altura 
dc-1 puño desde la costura inferior del 
pulgar: 7 centímetros.

Las restantes medidas serán propor
cionadas a los números de fabrica
ción.

Fabrií̂ cdó&.TrUnúto <te pî saftL Del

dedo, pulgar al resto del guante, cos
tura. plana al borde del tejido de la 
mano, remetida.. D e ‘ los dedos y canto 
externa de la mano, costura inferior 
de 'form a corriente, con pestaña por . 
dentro.

Dobladillo de la boca.— Añcho: de 
8 milímetros, eos id,os al borde supe
rior.

Costura.—Pespuntes clásticos a ca
deneta ñrme, que no corra puntos al 
soparse.

Marcado.—Cada guante llevará es
tampado en tinta indeleble, en el in
terior, el tamaño correspondiente.

Calcelinas

Descripción.—Son de tejido de punto 
y constan de pie, caña, y puño con 
su boca.

Color.-^Crudo* nátural.
Calidad.—Primera materia, algodóp. 

sin mezcla de otras fibras ñi materias 
extrañas.

Hilo utilizado en la confección.—El 
número 18. a dos cabos

■Clase de te jid o .— El pie y caña, 
punto corriente de media: • el puño, 
punto inglés, y la  boca, punto tu
bulares.

Carreras (agujas) en el pie y ca
ña: 29*9. . , <

Carreras (agujas'' en el puño: 230.
Carreras (agujas'' por centímetro en 

la boca: De 5 a 7 en cada cara d?l 
doble tejido.

Pasadas en el pie y caña: 132 y 144, 
roe poot i v am en te.

Pasadas en el puño: i32.
Pasadas por centímetro en la boca: 

De 8 a 10, a dos cabos.
Peso total del par de calcetines, 

mínimo a sequedad: 50 gramos.
Dimensiones. — Existirán las tajlas 

que se expresan a continuación, a la.s 
que corresponden los números de fa 
bricación comercial mente establecidos 
que se ■ detallan:

Talla X X , número 12: talla X, nú
mero 11,5: talla 1.a, numero 11; . ta
lla 2.a, número 10,5; talla 3.a, nú
mero ;10.

D ’mensiones comunes a todos los 
tamaños, «sobra calcetines nuevos sin 
lavar:

Altura to ta l:. 33 centímetros.
Altura de la caña: 16 centímetros.
Altura del puño: 15 centímetros.
Altura de la boca: 2 cerJÉmetros.
Las restantes medidas «serán pro

porcionadas a los númeios indicados, 
conforme a los m odelos1 respectivos.

Fabricación.—Corriente, sin costura 
o «s tandard » sin reforzar.

Marcado.— Cada par se presentará 
emparejado y sujeto, según costumbre 
mnc-rcinl. con cU* apuntes, i en la  
boci, talón y punta-: llevará su nu
meración. según tamaño, en las plan
tas* la ctml deberá figurar taqñbi^n
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en las etiquetas ^  los paquetes y 
maCillos respectivos.

' Pañuelos
Descripción.—De forma cuadrada, y 

’ condobladillo, .en todos sus lados. ...
Primera m ateria—Algodón sin mez*. 

'jcrla.“ de. otras, fibras ' ni materias, ex
trañas. .
vCólor.— Blanco, con cenefas rayadas 

en cada uño de. los lados, en colores 
pulidos y, de . tinte • permanente. 

L igadura—Tafetán.
Número de hilos * por centímetro.— 

£n u rd im b re 28 a 30; en trama, 26 
?0.
Resistencias mínimas. — En urdim

bre. 30 kilogramos, y en trama, 25 ki
logramos.

Peso mínimo, del pañuelo a  seque
dad: 22 gramos,

Pérdidas ¡máximas .por contracción, 
'carga y apresto: En pe-so', 4 por l'OO;4 
en longitud, 6 por 100, y en ancho 
5 ipor 100. ’

Dimensiones'del pañuelo sin lavar: 
45 centímetros por cada lado.

Confección corriente, perfectamen
te ’ dobla dillado-3 lo hsordes, con pes
puntes de seis puntadas por centí
metro.

Toalla de tropa
• Descripción.—Será de forma rectan
gular, sin flecos, con jaretón de cinco 
centímetros de ancho en los do»s lados 
menores, y los mayores constituidos 
por las orillas de fábrica del -tejido. 
Este presentará grano por el anverso,

* exdepto en dos cenefas de otros cin
co centímetros próximos a los jareto
nes. Es decir, qüe la toalla confec-

J clonada tendrá: 80 centímetros de te
jido de grano y 10 centímetros .en 
,cada-extremo dél tejido iisó.

Primera materia, —'Algodón puro y
*• l i m p i ó .  ' * ■
•** Color— Blanco:

"Téj -do.—Gr ahito. ' ’
■’ LigadÜra.^Eh la parte ’ del grabo, 
peculiar-dél tejido, y en éá Íísá, tafe
tán. /  •' :

Número; de hilos por centímetro.^- 
En urdimbre,- 24, y pasadas en' fra- 

- ma, 2;4. '
•Número de hilado: 14 a un cabo. 
Resistencias mínimas. — En. urdim

bre, 50 kilogramos,' y en trama, 1 60 
' kiüogxamds (a la temperatura y hu

medad ambiente en el momento del 
reconocimiento, sobre bandas de te
jido de grano, en toda su extensión, 
de 5 ¡por 10 centímetros, entre gra
pa^ de] dinamómetro «Schopper», tér- 

' miño medio de cinco pruebas). • 
Peso mínimo dé la toalteí a seque

dad: -'114 gmnos.
¡.Dimensiones-.tota 1 es de la. toalla:con-- 

. feocionada.—Longitud-:-.un metro;- an- 
.50 oeniínietros; *

Anchura del jaretón: 25 milímetros. 
Confección. — Cinco puntádas por 

centímetro, como mínimo.

Borceguíes

Descripción.—Bota fuerte, de forma 
torcida y punta redonda y andía,.cons
tituida por:

Corte.—De cuero vuelto teñido en 
negro, con una sola pieza en la caña 
por la-parte de dentro, con costura 
en la trasera, reforzada exteriormen- 
te con una thu  del mismo material 
y tirantillo interior y con un pespun
te doble simulando la puntera. En su 
parte media superior, en sentido lon
gitudinal y desde el comienzo del em
peine hasta el fin de la caña; lleva 
una abertura, provista interió'rmente 
de una lengüeta que se cierra median
te diez pares de ojetes colocados con
venientemente en sus.bordes y reparti
dos en toda su extensión, por la que 
se pasa un cordón para atar. \

Piso.—-De doble suela enteriza, que 
rebasa en todo su contorno al. de la 
bota en cuatro o cinco milímetros.

Tacón.—Rodado. Llevará vira para 
unir el corte a la palmilla. El' tacón 
estará constituido por las tapas fal
sas y una tapa fírme, todas enterizas, 
y será recto y ancho. En la punta, 
a milímetros del borde, lleva
4a suela dos filas de clavos de re
fuerzo: la exterior, de nueve clavos, 
y la interior, de cinco, espaciados ce 
tal modo que cubra todo el borde de 
la punta. También el tacón llevará 
otras dos filas de clavos: la exterior, 
de diez, y la interior, de ocho, colo
cados de tal modo que 'cubran y de
fiendan el borde del tacón desde el 
punto medio de su contorno hasta cu
brir la mitad de 1a parte de afuera,.

quedando la fila exterior de clavos en 
contacto por dentro de las estaquillas 
de alambrado de las tapas firmes.

Color.—Negro.
Calidad.—Del corte y lengüetas: Be

cerro engrasado; sin defectos,, •con 
un grueso el corte de dos a tres mi
límetros. De las suelas, t3pas de tá- 
cón y vira: Suela de primera calidad. 
De las palmillas, contrafuertes, tope, 
rellenos y cambrillón: De cuero nuevo.

Tirantillo.—Cinta especial fuerte de 
algodón.

Lona del forro de la palmilla.—Teji
do de algodón blanco, fuerte, de li
gamento tafetán, de 10 a 11 hilos en 
urdimbre y de 14 a 15 hilos en trama 
y 1 milímetro de grueso.

Ojetes.—Metálicos barnizados en ne
gro.

Cordones.—De algodón enerados, 
sección circular de 2,5 milímetros de 
grueso y un metro de longitud.

De ^as estaquillas.—Las destinadas 
al clavado del tacón y. su unión con 
el piso serán de hierro, <ir¿' 24 milí
metros de longitud, de foima de cuña, 
de sección cuadrada que tenga dos 
milímetros de lado en la cabeza. Las 
destinadas al alambrado de las tapas 
firmes d.el tacón serán' de hierro ace
rado, sin ca b eza , de 10 milímetros de 
sección llanq.

Clavos de refuerzo.—De hierro ace
rado y pulimentado, de los llamados 
de gofa do' sebo, pero con la cabeza, 
un poco achatada, de cinco milime- 
trois de' diámetro aproximadamente, 
siendo la longitud de la púa de 11 mi
límetros y su diámetro de dos milí
metros.

Dimensiones. — Se construirán de 
'seis tamaños, que co; responden a les 
números comerciales del marco res
pectivo que áse cita:

. Número 40 . Número 41

Lérgo de la s u e l a . ..... .................
Ancbovde la suela en la 'p a rte  más an

cha de la planta ..................... . ...... .......
Lárgo de tacón ................ ........... ......... ....
Ancho del tacón en-la párte más ancha.

De 27,9 a 28,4

De 9,7 a 10,1 
De 7,7 a 8 
De *7,2 a 7,4

Do 28,5 a 29

De 9,9 a 10.3 
De 8.3 a 8.5 
De 7,3 a 7,5

Numero 42 : Número 43

Do 29.6 a 30

De 10,3 a 10.7 
De 8,9 a 9,2 
Pe 7,5 a 7,7

Largo de la suela. ..................... o ..............
Ancho de *a suelfl, en la parte más an

cha de la planta ..... ................. v
Largo del tacón ..........................................
Ancho del. tacón en la parte más ancha'.

De 29,1 a 29,5

De 10,1 a 10,5 
De- 8,7 a 9, 

De 7,4 a 7,6

Número^ 44 Número 45

Ancho de 1 al suela en :4a parte más: an 
cha ' de la planta:

Largo del tácóii .........I . . ............
Ancho d<¡! tacón en la parte aiá* 'ancha.

t v » sn.1 a 30 5 De 30,6 a 31,1

De 10.7 a 11,1 
De 9,3 a  9,6 

. De- 7,7 a ,7,9

De 10,3 á  11 
, De 9,1 a 9,4 
De 7,6 a 7,8
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L a fab ricació n  d eberá h acerse  de 
¡la sigu iente fo rm a:

T am añ o  n ú m cio  45, el 16 por 100; 
un 15 por. 1 Gí>, de cad a una de la.s 
t-alJas 43 y 44, y un ‘20 por 100, de 
cad a una de las ta lla s  40, 41 y 42

D im ensiones generales p ara  todas, 
las t a l la s — P iro; G ru eso del co n ju n to , 
de 10 a 12 m ilím etros, descom puesto 
en la form a s k iu 'em e;

G rueso m edio de la su cia : D e 4 a 
3 m ilím etros.

G rueso m edio de la  e n tre lu c ía : De 
3‘ m ilím etros.

G rueso m e d i o  de la vira : En la p a n  
te  no re b a ja d a , de 3 a 4 m :lim e!ros.

T a có n : A ltu ra m tal. 23 m ilím etros.
V ira : A nchura, 14 milimeiro.s.
L en g ü eta : G rueso. 1 m ilím etro ; a n 

cho en  su base superior, 4,5 m ilím e
tros.

Coi d ones; Un m etro.
L as resta h tes  d im ensiones serán  las 

corresp on dientes a los núm eros indi
cados del m arco p ara el calzado, en 

• sus anchos diversos.
C onfección .— C o rte ; S in  fo rra r in te 

riorm en te y pespunteado ju n to  a sus 
bordes libres, a los 20 y 25 m ilím etros 
del m ism o; las  dos ún icas piezas del 
co rte  irán  conven ientem ente re b a ja 
rías en  su unión, que se e fe c tu a rá  por 
m edio de tres pespuntes p aralelos ; la 
unipn al co rte  de la tira  de refuerzo* 
tra sera  y del 'tiran tillo  in terior se  efec
tu a rá  tam bién  por tres  p ésplm tcs p a
rale los en cad a  lado, desde la  m itad  
de la tira  h a s ta  el borde superior, 
dando la vu elta a l ca n to , y por dos 
pespuntes p aralelos en  cad a  lado des
de la  m itad  de d ich a  pieza trasera  
h a s ta  a b a jo . In terio rm en te , la  p u nta 
y la  ta lo n era  lle v arán , respectiva m en 
te, e l tope y el co n tra fu e rte  in je r ta 
das en su espesor, m ed iante  lprs co 
rrespondientes incisiones, de las Que 
ha  de resu ltar p erfecta m en te  incluidos 
aquellos elem entos, sin  p resentar resa l
te  a.lguno y quedando bien pegados 
V su je to s al co rte  sobre ellos.. L a  len* 
güet-a o portezuela a rra n ca  desde el 
em peine, al que está  cosida por m e
dio de do.s pespuntes p aralelos situ a
dos a cu atro  m ilím etro s aproxim a dó
m en te de donde em pieza la a bertu ra , 
y s u je ta  in re n ó rm em e m ediante dos 
pespuntea fuertes, para  ev ita r sy. des
p lazam iento  la tera l. E sta rá  conve
nien tem en te  reb a ja d a  é n  su s ca n to s 
para  e v ita r  que haga, daño ah  P T .

Ptejo .—V a unido al corte m ed ian te  
las v ira s ; ésta  se  un e por todo su 
borde in terior al co rte  y a la  pesta
ña y- lona de- palm illa  con costu ra 
que 'queda ocu lta  en todo su co n to r
no ex terio r (incl-uso por la p arte co
rrespondiente al tacón ) y va cosida, a,1 
piso en el hendido in ferio r de la 
su ela, al que quedará bien pegado, tu  
la  p arte  visible É n tre  la- p alm illa y 
la en tresu ela  va co lorada, en la par- jg dfl-'enír^hque, el cambrillón, d$

una sola pieza, y en el tacón  y las 
p lan tas, los rellenos para nivelar, 
tam bién de una sola piesa.

T ira u tillo .—Será  l3rgo e irá unido 
al corte con pespuntes, que cu brirán  
el refuerzo ex terio r de la co5u.ua de 
la. bota y cogido con loa de su jeción  
de e n e . .

jC ostu ra .— Pespu nte en el c-oid.e: Oo 11 
hilo fu erte  ele lino co lor negro, con 
cinco p u ntadas por cen tím etro .

U nión del p iso — Con cabo de c á ñ a 
mo en cerad o o lino encolado, co sd o  
apretado a dos c a b o s /c o n  dos p unta
das por contim et.ro.

R ecia  vado del la có n .— Las tap as f a l 
sas se u n irán  n, la  suela y en tre  suela, 
media rúe las estaqu illas la rg as an tes 
d escritas, en núm ero 110 in ferio r a 
quince, llevando od m  clavos en el 
cen tro .

M arcado.— En el piso .y p arte  del 
en franquo. llevará cada, bota el núm e
ro de an ch o  y largo respectivo.

Emblemas con rombos  armados

F o rm a .—E sta rá n  form ados por u.11 
rom bo do cu alq u ier m etal inoxidable, 
de 48 m ilím etros de 'd iám etro m ayor 
por 35 m ilím etros del m enor. L levará 
cu atro  ta lad ro s en  el sentido de sus 
d iagonales, dos a dos; irán  fo n a d o s  
de p añ ete  g ra n a ; en el anverso y en 
el cen tro  del m ism o irá superpuesto 
el em blem a, que será  dorado o  b la iv  
co m eta l, según el Arm a o Cuerpo a 
que cone-sponda, por medio de e n 
ganche o p atillas-ap ro p iad as p a ra  e llo /

.Calidad del paño:
P rim era  m a te r ia .— Lana-, *
C olor.— Grana-.
Ligadura.—Tafetán.
G  r 11 eso .-—0.8 m il íme tro s .
T in te .—P erm an en te .
D im ensiones de los em blem as:
Infante 1 i a, —Afl cho, 22 milime tros; 

alto. J6 milímetros.
C ab allería . —  A ncho, 18 m ilím etro s; 

alto.- 2fi. m ilím etros.
A rtillería-.— D iám etro  de la  gran ada. 

12. m ilím etro s; al Mira, 22 m ilím etros.
In g en iero s.—.Ancho de la  base del 

castillo . 1.1 m ilím etro s; a ltu ra , 21 "m i
li m etro*.

' I  n te n den c’a — A ncho, 1 8 111 :•] ím etroe: 
alto , 16 m ilím etros.

A utom ovilism o.—D iá m e tro 'd e  la  pe
r ife r ia  del. volante, 19 m ilím etros.*

E l resto de los em blem as serán  de 
d im ensiones p roporcion adas a la s  a n 
teriores.

Polainas de cuero

D escripción —Pol. a m as ‘ab iertas la fe 
ra lm en te  por el costado extern o  do 
la p ierna respectiva y m oldeadas p a 
ra  ad ap tarse a la . pan to rrilla  s in  ce- 
ñ ’rse ; son d? dos piezas, colocadas 
n atu ra lm en te , b sea  con la flor del 
enejo hacia fuera, y unidas longitu

d inalm ente, e n  la p arte  posterior, con 
su ta juela, correspondiente, en  la  .que 
va un tepe portaespuelas, de tre s ’ cen
tím etros del borde in ferior de la  po
laina E ste  borde por d elan te va es
cota d o . en form a sem icircu lar, p a ra  
d e ja r  en libertad, el em p erne,’ fo rm a n 
do por d etrás la. polaca., en  cuyos án
gulos in feriores van dos botones m e
tá lico s que su je ta n  ‘por los extrem os 
la trabilla  que h a  de a b a rc a r  el bor
ceguí por e l en fran q u e, y que e stá  
form ada por u n a pu nta co n  heh illa  
colocada en  A  extrem o de la  p arte  
ex tern a  y  un latiguillo  con orificios 
colocados en  e l ex trem o de la  p arta  
in tern a .

A m bas polainas se ab ro ch a n  m on
tando el borde an terio r en la ab ertu 
ra, la tera l sobre el posterior, en  e l 
cual va rem ach ado a  5*5 m ilím etros 
del ca n to  in ferio r un  puente-cilio m e
tá lico , donde se a lo ja  el extrem o sa 
liente de un fle je , que, su je to  con un 
botón m etá lico , va colocado a lo largo 
del borde an terio r m encion ado , e n 
t r e  1-31 c a ra  interna, del m ism o y ia  
tira  del forro  correspondiente, d e jan d o  
ú n icam en te al d escubierto  u n a longi
tud de 55 m ilím etros en su extrem o 
in ferior, asegurándose este  c ie rre  m e
d ian te  una h ebilla  colocada exterio r- 
m en te en  la  p a rte  a lta  de*l borde pos- 
tc iio r  de la  a bertu ra  la te ra l, p róxim a 
a la boca de la p olaina, y* a  70. m i
lím etros d e  lá fa ju e la , en  cu ya h e b illa  
se abroch a la  p u nta, con tre.s ta la 
dros, en que term in a el latiguillo  que 
va cosido horizontal m ente ju n to  a  
aquélla, pero por sep arado, a  su m is
m a a.ltuva y h a c ia  el ca n to  de lá  
piel, pasando an tes  e.ete la tig u illo -p o r • 
un-'• o ja l  que. guarnecido por un olláo  
oblongo, se h a lla  p racticad o  a  la pro
pia a ltu ra  en  el borde a n te r io r y a  
35 m ilím etro s o.e su ca n to ; por úl
tim o. en la  p a rte  in ferio r de la  po
lain a, v 'por d eb a jo  del p u entecillo . 
m etálico , va co lo cada o tra  h e b illa  so
bre el borde posterior de la  a b e rtu ra  
la tera l, en la , que se  abrocha su co 
rrespondiente pu nta, coñ dos -taladros;, 
está  su je ta  con un botón m etá lico  a l  
borde a n terio r de la  rep etid a  a b e rtu ra  
!? t era!.
. Calidad. — C uero: V aq u etilla  n egra  
n a tu ra l de tres m ilím etro s de grueso 
cmno m ínim o, debiendo re s is tir  las 
pruebas que d esp u é s .se .In se rta n .

Hebilla.. — D oble, fu erte , n iquelada, 
do unos 15 m ilím etros de paso, o sea  
de las designadas co m erciá lm en te  d8 
s ie te  líneas.

F le je  —D e acero barnizado en negro, 
de un m ilím etro ' de grueso, y co n  sus 
bordes bien m atad os y redondeados 
para, ev itar que co rte  el cuero y la s  
costu ras del doble p erp u n te.

Fuente-cilio m etálico.-—D e la tó n  b ar
nizado en negro, de u n  m ilím etro  d e 
grueso, de p$so suficiente para-aluj$c
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el extremo inferior del fleje, y sujeto 
$ la polaina por sus do.s patillas ex
tremas dobladas por la parte interna 
de la polaina sobre una chapa de 
lleje de acero de forma elipsoidal, de 
20 milímetros en su eje mayor por 
1*5 milímetros en su ejt* menor, apro
ximadamente. cubriéndose este rema
che por un parche de badana pega- 

' do y cosido.

Ollao oblongo.—De metal blanco sin 
barnizar. ®

Botones metálicos.—De forma tubu
lar, de metal blanco y sin barnizar.

Hilo. — Del denominado comcrcial
íñente «de guarnicionero», del núme
ro 14, convenientemente encerado.

Dimensiones—Se construirán en los 
diversos tamaños quo establece el si
guiente cuadro:

Tallas
Largo desde el centro del escote al 

borde superior Ancho de la pantorrilla

1.a
2.a
3.a

32 centímetros 
30 centímetros 
28 centímetros

41; 38- y 35 centímetros 
41, 38 y 85 centímetros 
41, 38 y 35 centímetros

Queda, entendido que el ancho de 
la pantorrilla ha de medirse interior
mente ostamido la polaina oeruada, 
con el fleje introducido en la parte 
del puentecillo metálico y con las he
billas abrochadas en el último i ala
dro-.

Las construcciones para cada talla 
deberán hacerse de modo que corres
ponda el 50 por • ICO al ancho. de 
35 centímetros; el 40 por 100, al de 
33 centímetros, y el 10 por 100 res^ 
iante, al de 41 centímetros.

Dimensiones generales a todas las 
tallas:

Polaca.— Longitud 'de sU bordé in
ferior; 24 centímetros; altura desde 
este borde hasta el escote, cinco ceh-- 
'tímetros.

Los remaches tubulares de sujeción 
de la trabilla quedarán colocados a 
un centímetro de amibos, cantos del 
ángulo inferior do la polaca.

Fleje.—Ancho .de 1'6 milímetros, y 
el largo que le corresponda segi'm ta
lla, desde el borde superior al puente.

Fajuel a/—Anchura, 15 milímetros.
.Confección.— Las dos piezas qiie 

constituyen la polaina xirán colocadas 
naturalmente, o sea con la flor del 
cueró hacia afuera-, quedando dentro 
la parte de 1a- carnaza, raspada y sin 
forro alguno, salvo la parte del borde 
anterior, que lleva fleje, y la posterior 
de la polaca, qu*> lleva un refuerzo 
.de vaquetilla de forma semicircular.

Las bocas - irán sin ribetear,' y 'lo s  
cantos, teñidos y reglados.

La costura posterior do las dos pie
zas irá hecha a media carne por la 
parte de fuera. Las costuras vistas 
serán de cosido a mano a dos agujas. 
Les «taladros de las puptas' irán equi
distantes’ con separación de unos 
XS milímetros..

Todas lais hebillas y puntas irán co
sidas además de llevar los remaches 
tubulares. *

Tamaño de la puntada. — Cuatro 
puntadas por .c^utánetro* ' ;

Marcado.-—Cada polaina llevará mar
cado con tinta indeleble, poí* su parte 
interior y cerca de la boca,' la talla 
q u e  corresponda y el ancho de la pan
torrilla, en esta forma: Talla 1.a. 36; 
talla 2.a, 41 centímetros, eic.

Pruebas que han de efectuarse con 
el cuero: -

1.a- Grueso del cuero.
2.a- Prueba de flexión.
3.a Peso específico.
4.a Humedad.
5.a Cenizas.
6 a Substancias dérmicas.
T.a Tanino combinado por dife

rencia.
8.a - Grado de curtido M  agua hir

viendo-
9.a Gradov de curtido al ácido acé

tico.
10. Teñido natural.

Em pesa paru- calzoncillos y  entretelas

Primera marteria..—Algodón r.mpio, 
sin mezcla de otras fibras ni materias 
extrañan. •

Tejido.— Crudo, bien hilado y torci
do. sin manchas nudos ni escarabajos.

.Cdlor.—Blanco, crema o crudo na
tural. ' •

Ligadura.—Tafetán simple.
Número de hilos por centímetro en 

urdimbre y en trama,.—De 21 a  23.
Peso del-metro cuadrado a seque

dad . —-De |70 a 190 gramos.
Resistencias mínimas.—En urdimbre, 

45 kilogramos, y en trama, 40 kilogra
mos.

-Tolerancias en resistencia: 5 por 100.
Perdidas después de un lavado en 

solución de jabón en oafliente al 1 por 
100.—En peso, inferior -al 6 por 100; 
en longitud, inferior al 6 por 100; en 
ancho, inferior al 5 por 100.

Ancho del tejido: 70 centímetros co
mo mínimo, sin tolerancia alguna.

Longitud o -tiro' de las piezas.—De 
85 á 90 metros plegadas al metro,

Kúmero ¿tel hilado: 14, a qn fabo».

Tela caqui para camisas

. Color.—Caqui.
Primera materia.— Algodón puro.
Número do’ hilos en ambos senti

dos.— 18, a un cabo.
L igadura.— T a fetán .
Número de hilos en urdimbre.— 

22'24. ' -
Número de hilos en trama.— 22/24.
Ancho del tejido.—- 80 centímetros.
ruso, del metro .cuadrado a seque

d a d .--142 gramos.
lV^i$U.-ncia en urdimbre.— 15 kilo

gramos.
Resistencia en trama. — 40 kilogra- 

níorj. . ^
Perdidas en peso. —  inferior á l  7 

por l o o .
Pérdidas en longitud.—Inferior al 6 

por 100.
Pérdidas en ancho. — Inferió^ el 5 

por 100.
Tinte.—Permanente, a las pruebas 

reglamentarias de ios tejidos de al
godón. ,

Sarga caqui para tra jes «m on o »

Primera materia.—Algodón, s;n mez
cla ae otras fibras extrañas, sin sucie
dad y teñido en madejas.

Color.—Caqui, según muestra, per
sistente a la luz solar y agentes at
mosféricos,. rq frotamiento contra el 
pape] blanco do hilo, el agua, el ca
lor, jabón. álcalis, ácido y cloro.

Ligadura.—Sarga de 3.
Número de liiiios.— 31/33.
Número d>e pasadas.—21/24.
Número de hilos y pasadas en ur

dimbre y trama .—30 a dos caoos, Rien
do cadá cabo, tanto en trama como 
en urdimbre, á dos colores, formando 
mezclilla.

Resistencia (en urdimbre).— 70 kg .; 
en trama, 50.

Peso dél metro cuadrado a seque
dad . —210 grarn os.

Ancho dd tej i dq. —70 cm.
Pérdidas por contracción, carga y 

apresto.—En peso’ inferior al 5 por 
LOO; en longitud inferior ál 6 por 100 
y en anchura /inferior al 4, por 100.

Sarga caqui cV algodón para uniformes

Primera materia.—Algodón s i n  
mezcla de otras fibras extrañas, sin 
sucipdad- y teñidas en rama.

Color.—Caqui, según muestra, per- . 
sistente a la luz solar y agentes at
mosféricos, jabón, álcalis, ácido y
clort). s

Número de Jiilos por cm.—Én ur
dimbre, 34/36; en trama, 24/26, tt>r- * 
cides a dos cabás y cada cabo de dqs 
colores formando ¡mezclilla.

Ligadura.—Sarga de 4 (3 a 1, a efec- 
to.- de urdimbre).

Feso  ̂ ábsóUitc; n^im a---3p0 g»»tjaqgr



Anexo único.—Núm. 114 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 6 3 1

por metro cuadrado., sin apresto-y a 
sequedad.

Resistencias mínimas.—A la tempe
ratura y humedad ambiente en el mo
mento del reconocimiento, 90 kgs. en 
urdimbre y 60 kgs. en trama, en ban
das rajadas de 5 cm. de ancho por 
36 .cm. de longitud entre grapas del 
dinamómetro Schopper. Tolerancia al 
5 por 100 en resistencia.

Pérdidas por carga y apresto.—En 
peso, inferior al 5 por 100; en lon
gitud, inferior al 6 por 100, y en an
cho. inferior al 4 por 100.

Numero del hilado.—24 a 2 cabos, 
en urdimbre y trama.

Ancho del tejido en piezas.—70 cen. 
tíme tros.

Tinte.—Permanente, teñido en rama 

Vaquetilla
Sillerada. color negro, do 3 mm. de 

grueso como mínimo, debiendo resis
tir las pruebas siguientes:

Grueso.—Flexión, peso especifiíco, 
humedad, cenizas, sustancias dérmi
cas, teñido combinado por diferencia 
y grado de curtido al agua hirviendo 
y al ácido acético.

Hebilla porta fus il
De l-atón dorado.
Dimensiones.—Largo, 35 m m .; an

cho. 42 mm. ; grueso, 5 mm.
En su centro, y doblado hacia den

tro,. lleva dos clavillos remachados.

Hebillas y broches para pantalón
Serán de tipo usado en el comer

cio, de ¡hierro, barnizadas de color ne
gro y resistentes para el tuso a que 
se destinan, • ■

& A ón  de latón para, porta fus il
Desc r ipc i ón. —Est ará f i >rm ado por 

una arandela, ur.ida a una cabeza se- 
* tniesférica ni. di ante un espárrago 

troncocónico, en el que la base mayor, 
está unida a la arandela, y la menor, 
a la cabeza.

Primera materia.—Látón dorado.
Largo total.—13,5. mm. 

x Grueso de la arandela.— 2 mm.
Diámetro de la arandela.—10 mm.
Diámetro de la cabeza.— 10 mm.
Diámetro del espárrago.--(Mayor, 

5 mm. ; menor, 4 mm.)
Largo del 'espárrago.— 8 mm.

Hebillas para cinturón de trajes 
«m on o »

Primara materia..—Hierro bruñido.
Forma.—Rectangular con un fiador 

-móvil, sobre los lado*, menores. El 
alambre de hierro que forma rectán
gulo será de sección enpsoidea, 3 mi
límetros de base y un milímetro de 
altura.

Eíl fiador.—En forma de media caña 
de 3 mi!lím€tros de base y un milíl 
metro de altura.

Dimensiones de luces.—De 43 x 18

ISSWÍ» -

Hebillas para sahariana

De foima rectangular, de chapa de 
hierro bruñido, de sección media caña 
dc-6,2 centímetro^ de¿largo por 4,2 cén
timo tród de ancho por su parte exter
na, con unas luces de 2,5 centímetros 
de ancho por 4,5 de largo; los lados 
menores estarán u-nido  ̂ por un puente 
del mismo metal formando una sola 
pieza sin qué lleve éste fiador alguno.

Hebillas para polaina 
Primera materia.—Hierro bruñido. 
Forma.—Rectangular con puente 

resbaladizo sobre los ladtos menores.
Dimensiones del rectángulo. —  

26 x 21 milímetros,
Grueso dej. alambre.—2,5 milímetros. 
Dimensiones del puente^illo.—Sec

ción de media caña.
Base.--2,5 milímetros.
Altu ra .--1,5 miilíme t vos.

Co/Cheles 
Senán de' tipo usado el comercio, 

de hierro, barnizados en cofor negro 
y resi-sten-tos para el uso que se des
tinan.

Borlas para gorro
Primera materia S0%  artificial do

clase muy inferior a la designada1 
como la segunda en el comercio y te
ñida en rama.

Peso a la temperatur^ y humedad' 
ambiente.— 2,40 gramo,., y color rojo, 
debiendo resistir las pruebas de perma
nencia* de tinte, en agua fiía  durante 
veinticuatro horas y en bencina du
rante el mismo tiempo; practicadas 
estas pruebas en foiipa iguai que 
para, los tejidas de alg<xión caqui.

Trencilla  ro ja  pan* gorros 
Primera materia.—Algodón de. prime. 

m  calidad teñido en rama.
Ligadura.—Sarga,
Anchura de la cinta -  De 3 a 4 r̂ ril- 

límeteos.
Color.-—Rojo ígutuí B.l de la borla, 

debiendo resistir todas las priiebus d̂ . 
permanencia de tinté que se exigen 
para los tejidos algodón caqui.

Hilo blanco y caqui del número 40 
Primera materia.- Serán de u-godón 

resistentes, de la tonalidad tUl tejido, 
(caqui o blanco) y de Colo-r permanen
te ; Cun una resistencia mínima ñl di- 
namóiperro de medio kilo en bobinas 
de-l número' 40 de 500 ymdas (450 me
tros).

.Botones caqui para unijonnes y 
«m onos»

Serán de madera de boj o de pasta 
color caqui, debiendo tener en su cen
tro cuatro agujeros, para el paso del 
hi'lo, coloca'dos . simétricamente. • 

Llevará un reborde de 3 milímetros 
de ancho ¿n la cara superior, siendo 
lisa en l*a inferior.

Dimensiones del botótt mediano,—.
' ÍV, ' •••• .

23 milímetros de diámetro; dimensio
nes del botón peqúeño.— 14 milímetros 
do diámetro.

B otones para polaina  
De bóla, de madera de boj de color 

parecido al del uniforme y tendrá uh 
resalte con un orificio de boide$ re
dondeados para dar paso al hilo y 
que éste no se rompa con el frota
miento. Su diámetro será de 12 mm.

B otones para camisas 
Primera materia.—De china o mate, • 

ria similar.
Forma.—Planos con dos orifiieios, 

sin rebabas ni estrías.
Dimensiones.—10 min. de diámetro.

B otones para calzoncilh-s  
Primera materia.—De china, materia 

similar o madera de boj barnizada en 
blanco.

‘Forma. — Planos, con dos orificios 
sin rebabas ni estrías.

Dimensiones.—De 14 a 15 mm.

- B o lon es  para p re tina  de pan ta lón  
Primera materia.—Do pasta o ma- ' 

dora do boj teñida.
Color.-—Caqui.
Fuimu.—De cazuela, con 4 orificios* 

Diámetro.— 14 mm.
Tercera. Las ofertas podrán ser he

chas por la totalidad o por los lotes 
que abarquen corno mínimo las can
uda des siguientes:

Guantes   106.000 pares
Calcetines    ÍOQ.OOO pares
Pañuelos y toallas' 1 100.000 unidades!,.
Borceguíes ,.v  25.000 pares
Tejidos   100.000 metros
Hilos     50.000 bobinas
Bolones    5.000 gruesas
Hebillas, broches y 

cr< relié te.s .............  100.000 j uegos.

Los emblemas deben ser ofrecidos 
por la totalidad y estarán constituí-* 
dos por la siguiente proporción de) \ 
omblepia.s:
DeTnfantoría ...................... ' 280.000
De Caballería - ...........   46.000
Do Artillería ........ ;......  147.000
De Ingenieros .......................  94.500
De Intendencia ....................  23 /250.
De Sanidad ......    23.750
De Veterinaria ......................  3.500
De Farmacia .......................... i 73  ̂ *
De Automovilismo ................ 30 000 *
De Defensa Química................' $500*
De Servicio Topográfico   2.250 *

Los guantes se entregarán en la pro. - 
porción de un 50 por 100 de la talla J 
normal y un 25 por 100 en cada una 
de las'dos restantes. . • í

Los calcetines se entregarán en las 
proporciones .siguientes: 15 por 100 de 
las tallaos XX  y 3.a; de la talla 2.a el 
20 por 100 y 25 por 100 d¿ las tallas ' 
X y 1..1

Las polainas serán entregadas . en
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la  proporción de un  50 por 100 de 
da ta.lla 2> y un  25 por 100 de las 

' ta llas 1.a y 3.a \
Todo** los o fertantes h a rán  constar 

en  sus"-proposiciones si cuen tan  con 
p rim eras m aterias o deben rec ib ir la ; 
>en este c^so deberá indicarse lás can- 

ítidafdes y. clases que precisan; si es 
con arreglo a su cupo o fuera  del 

truismo, nom bre de la E ntidad, fab ri
c a n te  o industria l que deberá facili
ta r la  y si puede o no an tic iparla  de 
su s existencias con el fin de que la 
¡fabricación que se le adjudique sea 
‘;m ás rápida.

C ada fabrican te  de tejido acom pa
s a r á  a su proposición e: con trato  de 
.filis hiladores, en el que h aga  cons
ta r .  por parte  de' éstos, los plazos 
íd-e en trega d-ol hilado, e igualm ente 
‘¿os contratos con los tin to reros. •

( En el caso de que los fabrican tes 
"cuenten con instalaciones* de h ila tu ra  
;o tin te , acom pañarán  el certificado 
'correspondiente del S indicato Nacio
n a l Textil.

C uarta . P or lo que se refiere a te 
jidos. teniendo en  cuen ta  l'á O rden 
-del M inisterio de Ind u stria  y Comer
c io  de 26 qe junio de 1941 («Diario 
‘Oficial» núm . 281) y las condiciones 
-actuales de los industriales, sólo se 
- adm itirán  proposiciones directas de 
¿Jos propios fabrican tes e industria les 
que figúren inscritos ,en las secciones 
correspondientes del S indicato  Nacio- 
j iá l  T extil y sin que la  can tid ad  a -fa 
b r ic a r  por ellos^en  el plazo de fio-’ 
■•venta d ías sea "superior a la  capa
c idad  de trabajo  de su in dustria  en. 
ün tu rno norm al, debiendo todo ello, 
se r acreditado con certificados oficia
les, que un irán , a la  Iproposición.

Quinta.. Los que presenten  ofertas, 
deberán  env iar en  paquete ap a rte  dos 
¿de cada una  de las m uestras confec- 
ta ionadás, e fec to s»y  fo rn itu ras , dos 1

m etros de tejido  y dos kilogram os de 
.vaquetilla. Esta» m uestras Servirán 
p a ra  su análisis y reconocim iento y 
vendrán acom pañadas .dé un c a r t ó n ,  
con un lem a, sin  indicación de la 
fábrica o persona que las envía, m ar- 

• candóse en p l ieg o  de ofertas cuál 
es el lem a elegido y que corresponde 
al*envío verificado. El plazo para  prc- 

. soñtación de estás m uestras se h a rá  
constar en el anuncio de la subasta.

Sexta. El plazo de en trega de la 
to talidad de lo adjudicado será, como 
m áximo, el de noventa días, «a p a rtir 
da la  notificación de la adjudicación 
definitiva, d istribu idas las entregas 

■parciales en  la siguiente "forma:
Antes de los tre in ta  días, e\ 20 por 

100 de la , adjudicación ; an tes de los 
sesen ta  días, otro 40 por 100, y el rosto, 
an tes de los m encionados noventa 
días.

Si esio-s plazo< de eptrega no se 
cum plieran  exactam ente, sobre el ad
jud ica tario  recaerá la  sanción corres
pondiente que la Superioridad consi
dere oportuna.

Si la  oferta fuese a base de reci
b ir la  p rim era  m ateria  y sobro ella 
recayese adjudicación, el plazo m en
cionado* se em pezará a con ta r desde 
la fecha de recepción en  fábrica  de 
d icha prim era m ateria .

El adjud icatario  queda obligado a 
com unicar s* este Establecim iento la 
fe c h a .e n  qu^ reciba eñ su fábrica la 
p rim era  m ateria  indicada, can tidad  y 
clase recibida.
. Antes de proceder a su adm isión 
se rán  reconocidos los envíos por la 
J u n ta  Técnica o sus delegados, que 
certificarán  que todas ellás reúnen  las 
condiciones m arcadas, pucLendo .tro
c e a r-p a ra  las pruebas de resistencia, 
reconocim iento do fibras y dem ás, del 
Laboratorio el uno por. m il de cada- 
clase elegido al azar y <4 cuál será 
recuesto  p o r el A djudicatario.' E ste

tend rá  derecho a presenciar dicho re
conocimiento.

Las entregas de los .artículos, te ji
dos o efectos* adjudicados so h a rán  
en los Almacenos do este Estableci
m iento o en los* Parques o Depósitos 
de Intendencia- que. la S ueriondad  de
signe' en su día, de acuerdo con las 
necesidades del E jército  y con €1 fin 
de evitar transportes innecesarios.

Serán de cuenta  del ad jud icatario  
la descarga y em balaje , quedando éste
de própiedad d<.*l Establecim iento <n 
el caso, que sean • adm itidas y del ad
jud ica tario  cuando sean rechazadas, 
en cuyo caso serán  de cuen ta  de éste 
los' gastos que origine su reposición.

Séptim a. Serán preferidas (dentro  
d e  las condiciones aquí expuestas y del 
m argan del precio limité» aquellas ofer
ta s  en las que se exprese que ¿o 
cuenta con prim eras m aterias para  ]a 
fabricación en <-1 m om ento de la 
oferta.

O ctava. La fabricación podrá ser 
intervenida por el Jefe  u Oficiai que 
des:gne la Superioridad, debiendo fa 
cilitarse por el industria l todos los 
datos y medios que soliciten p a ra  des
em peñar su misión.

Novena. En el caso de rechazarse . 
alguna p artid a , deberá el ad jud icata
rio e fec tu ar su reposición en  el plazo 
de un mes, quedando# la  p a r t i d a ‘re 
chazada en  el Establee-m iento a dis
posición de la Superioridad, qu<» de- , 
te rm inará  si s-e adm ite  y adquiere con 
la depreciación proporcional a la fa l
ta  observada o ]a aplicación que debe 
darse, sin  perjuicio de la  sanción c*n 
que incurra , según el motivo por el 
que se- rechazan.

Décima. Los precios lím ite de los 
efecto*. a ;ad q u irir serán los siguientes, 
estando incluidos en ellos el im puesto * 
de Usos y Consumos, no  adm itiéndose 
proposiciones que los excedan:

,|Un p á r  d e  guantes blancos ............ .................................. *
|U n  p a r de calcetines ...... *.................. ...................... ........... *
,LTn pañuelo- . . 4................................................. .......... ..............
{.Una toalla ................... ................................ ......... ...............
¡U n p a r  de po lainas de cuero  ..............................
r tfn  p a r  de borceguíes ......................... ............ ......................
;'TJn em blem a con rombo arm ado ............... f . ................
‘•/Un m etro  de empes-a p a ra  calzoncillos y en tre te las.
¿Un m etro  de te la  caqui de cam isas ..............................
tU n  m etro sarga caqui p a ra  «monos» ........................ .
tU n  m etro  sarga caqui p a ra  uniform es ..................... .
pUn kilo de vaquetilla  ............................................... ............
iáUna hebilla porta-fus* 1 .........................................................
• U ña hebilla  p a ra  p an ta ló n  .................; .............................. .
U n a  hebilla p a ra  «mono». ................... . . . . . .................... ...^
-Una hebilla para  -sahariana  .................................... .
U n a  hebilla p a ra  po laina i ..................................................
U n  broche p a ra  p an ta ló n  ....... ...................... .................. .

*Un juego de corchetes pequeños ....... ...............................
' $CJxia borla  p ara  gorro ............ ...................................... ..

' . * ' *4. .. . ... '

3,73 p tas. 
2,17 »

. 1,18 »
, 3,84 » 
49.75 y> 
40,00 » 
0,76 ' » 
3,40 »
5.00 » 
8,33 »

12,74 » 
17,50. » 
0,80 » 
0.08 »

. 0 50 » 
0,50 » 
0,10 »
Ó . 03 » 
0.24 »
0 08 )>
1.00 »

(tres pesetas se ten ta  y tre s  céntim os)
(dos pesetas diecisiete céntimos).
(•una peseta dieciocho céntim os).
(tres pesetas ochen ta  y cuatro  céntim os), 
(cuaren ta  y nueve (ptaé. se ten ta  y cinco c é n tm o  
(cu a ren ta  pesetas). '
(se ten ta  y cinco céntimos).
(tros pesetas cuaren ta -cén tim o s).
(cinco pesetas).
(ocho pesetas tre in ta  y ocho céntim as)'.
(doce pesetas se ten ta  y cu a tro  cénitianas). 
(diecisiete pesetas c incuen ta  céntimos), 
(ochenta céntim os).
(ocho céntim os).
(cincuenta, céntim os).
(cincuenta, cén tim os);
(diez con timos».
(ocho céntim os).
(vjeintJcuatto céntim os; , • • ! 
(ocho céntim os) é •
(una- ipes^ta).
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U n m etro  trencilla ro ja   ..................... , . . . . ; ....................... 0,10 ptas. (diez céntim os).
Una bobina do hiic blanco . .................’.............................  1,50 » ' (una peseta cincuenta céntim os).
U na bobina de hilo caqui ......................................:.....................   » (una peseta cincuenta céntim os).
U na gruesa de botones m edianos ....................................  7,26 » (siete pesetas veinticinco cént.m os).
U na gruesa de botones pequeños ..............................•........ 8,75 » (tres pesetas se ten ta  y cinco céntim os).
U na gruesa de botones p ara  polainas ............................  2,T5 » (dos pesetas se ten ta  y cinco, céntintos).
U na gruesa de botones p a ra  cam isa ..........'  2.50 » (dos pesetas cincuenta cén tim os).,
U na gruesa de botones para  calzoncillos ....................  4,50 » (cuatro pesetas cincuenta  céntim os).
Una gruesa de botones p ara  pan ta ló n     2,50 » (dos pesetas cincuenta céntim os).

D écim oprim era. Los m ateria les y 
efectos que se adquieran h an  de ser 
de procedencia nacional, debiendo ser 

<- acreditado este extremo.
Décim osegunda.—Todo cuánto  no 

aparezca consignado o previsto en ‘las 
bases se regirá por los preceptos del 
R eglam ento para  la C ontratación Ad
m in is tra tiva  en c\ Ram o de G uerra, 
aprobado por Orden de 10 de enero 
de 1931 («D. O.» núm . .12) de la  Ley

de A dm inistración y Contabilidad de 
la  H acienda Pública de 1.° de jun io  
de 1911 y alteraciones señaladas en 
disposiciones posteriores y la  Ley de 
Protección a  lia industria  nacional, 
R eglam ento p a ra  el cum plim iento d'e 
la  m ism a y disposiciones com.pl em en-- 
tarias.

M adrid, 7 de m arzo de 1944.—El In 
tendente-D irector.

Pliego de condiciones económico-legales que han de regir en ia subasta
para adquisición de tejidos, prendas, efectos y forhituras del Servicio
de Vestuario (Plan de labores de 1944, presupuesto ordinario), dis
puesto por la superioridad en 21 de febrero y 2 de marzo del corrien
te año.

Efectos confeccionados 

, 167.500 pares de guantes blancos.
1.005.000 » de calce tinos. .
1.340.000 pañuelos.

670.000 toallas.
656.000 pares <íe borceguíes.
665.000 em blem as con rombo armado.1 

20.750 pares de polainas.

Tejidos

1.925.000 m etros de empesa para  calzoncillos y entretelas.
3.620.000 » de tola caqui para  cam isa .
8.470.000 » de sarga caqui p a ra  tra jes «mullo», 1
2.900.000 » de sarga caqui p a ra  uniform e.

Cuenos y fornituras

7.500 k ilogram osv de vaquetilla.
43.000 hebillas p a ra  porta-fusil.

332.000 » para  pan ta lón .  ̂ • ' »
610.000 » para tra jes  «monos».
332.000 >> p a ra  sahariana .
665.000 » para polainas.
332.000 broches p a ra  pan talón .

43.000 botones de latón p a ra  porta-fusil. ' * •
332.000 juegus de corchetes pequeños.
332.00-0 borlas" para  gorro.
270.COO m etros de trencilla ro ja  p a ra  gorros.
100 500 bobinas de hilo blanco del núm ero  40. • ■ ■ ,
785 000 » de hilo kaki del núm ero  40.

32.700 g ru tsas  de botones m edianos p a ra  uniform e y «monos».
76.500 » de botones pequeños para  uniform e y «monos»§
33.000 » de botone^ d« polainas. /  •
77.000 » de botones p a ta  cam isa.
28 000 » de botones para calzoncillo,.
13.000 » de botones pora pantalón^ .

P rim era.—Las proposiciones para  to* 
m ar parte  en esta- subasta se extende
rán  en papel sellado d e .Ja  oíase sex
ta  y aparecerán  sin enm endas ni ras
paduras, a menos que se salven con 
nuqva firma,' y se ajum arán al mo
delo publicado en el anuncio.

Segunda.—Los autores de las propo- 
siciones o s-Us rep resen tan tes que con
cu rran  al acto, deberán acom pañar 
su cédula personal o pasaporte de ex
tran je r ía  y el últim o recibo o a lta  
de la contribución, industrial que co
rresponda satisfacer, según el concep
to en que los licitadores com parezcan, 
y en  caso de estar exceptuados de la 
contribución con arreglo a la  Ley de 
Utilidades, se ju stificará  este extremo^

No será  necesario el recibo o a lta  
de la contribución industrial cuando 
los proponentes residan en las pro
vincias de Alava o N avarra, y tíásta rá  ; 
que acrediten su condición de indus
tria les según los precepto* que regu
lan  el concierto económico con dichas 
provincias; pero si el servicio hubiera; 
de realizarse en territo rio  no aforado 
o común, al ser adjudicado a  sujeto  
contribuyente de régimen distinto, de. 
berá el ad jud icatario  m atricu larse  
conform e a l Reglam ento aplicable ep 

. el luga/r del sérvicio.
Los apoderados o represen tan tes que 

concurran  al ac to  deberán tam bién 
exhibir el poder no taria l otorgado a, 
su favor.

P resen tarán  igualm ente las certifica- ' 
ciones a que se hace referencia en el 
Decreto de 3 de diciem bre de 1926 
y R eglam ento para  su aplicación, así • 
como tam bién declararán  en sus p ro 
posiciones que lo5 obreros empleados 
en la construcción del m ateria l esta
rán  som etidos a condiciones no in 
feriores a las establecidas con carác
te r  general por la  legislación vigente, ’ 
declarando tam bién  su sumisión expre. 
sa a los preceptos del Decreto de 6 
de m arzo, dé 1929, que establece de- 
tem rn ad o s  lím ites Pai'a  los períodos 
de liquidación de salarios y. de im po
sición" de m altas para  la  g a ran tía  de 
lo-< créditos .por' jornales. Tam bién 
a coin pa ña r án loa 1 c i t a dores - el bole
tín, .recibo o autor':->ción que acredi
te haber satisfecho el ingreso de la  
cuota obligatoria de lós subsid ios. y; 
seguros sociales ■ del mes anterior, y  ‘ 

•i las Em presas ó Sociedades, úna •certi*.1*
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ficación, ex pedida, por su Director o 
Gerente, que> acredite no formar par
te de la misma ninguna de las per
sonas comprendidas en los artículos 
primero y segundo del Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Diario Oficial» 
número 284).

No podrán hacer proposiciones por 
sí ó en representación o apoderación 
los militares, ü menos que se hallen 
en las situaciones do .supernumerario, 
de reserva o de retirado, sin ddsem- 
■peñar cargo alguno, haciendo constar 
ien las'mismas lus proponen tes no te
ner la condición de militares, y, caso 
de tenerla, que se encuentran en las 
situaciones citadas, según se dispone 
en el articulo 14 del Reglamento para 
la Contratación Administrativa en el 
Ramo del Ejército y Orden de 16 de 
enero de 1941 («Diario Oficial» nú
mero 25) y Decreto de 14 de marzo 
de 1942'.
. Lus industriales concursantes no po
drán efectuar propuestas superiores 
«il cupo que tengan asignado en rela
ción con los plazos de entrega que se 
consignen.

Tercera.—No serán admitidas las 
. proposiciones que no reúnan los re
quisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones,1 haciéndose constar en 
«lias que e l ' proponen te está conforme 
con cj¿anto en los mismos $e estipula. 
Tampoco serán admitidas las que no 
fce ajusten al modelo publicado en los 
anuncio?.

Cuarta. — Para tomar parte en la 
subasta es condición indispensable 
que jlos licitadores acompañen a sus 
respectivas ofertas las ca ila s .d e  pa
go que justifiquen haber impuesto en 
l a , Caja General de Depósitos, o  en 
una .de sus Sucursales, una ,suma 
equivalente: a-1 tanto por ciento del 
importe' de sus ofertas, calculado 
sobre el precio límite en la cuan- 
’tia (lúe señala ' el articulo segun
do del Decreto de 30 de diciembre 
de 1040, publicado en el «Diario Ofi
cial»'núm ero 11 de 1941, he^ho exten
sivo a las subastas y concursos de 
servicios dependientes del- Ministerio 
del Ejército, por Decreto de 24. de 
Julio de 1942. lia citada garantía de
berá consignarse en metálico o en tí
tulos de la Deuda Pública, que se va
lorarán al aprecio medio de cotización 
en Bolsa últimamente publicado, (1 a 
no ser qúe esté prevenido se admitan 
por su valor pominal. Este depósito 
se constituirá (haciendo- constar expre
samente en el resguardo que tal de
pósito se ha efectuado’ para acudir a 
la subasta de que se trata.

Quinta. — La expresada fianza no 
servirá más que para la proposición 
a la cual vaya unida, aünoue el lici- 
tador a cuyo favor estuviese extendi- 
dp el talón, del depósito presente dis

tin tas proposiciones. * . .

Sexta.—No se admitirán, para tomar 
paite en la subasta ni para garantizar 
el servicio, jas cartas de pago que se 
refieran a imposiciones hechas para 
afianzar otros seivicios, pur más que 
sea notoria -la terminación satisfac
toria de los mismos, si no se justifi
case este extremo por medio de la co
rrespondiente certificación, haciéndo
se en este caso la transferencia de la 
garantía para responder al nuevo con
trato.

Séptima.—El precio que se consigne 
en las proposiciones, se hará en letra, 
por peseta^ y centimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más 
fracción que la del céntimo, en la 
inteligencia que si se, consignasen más 
cifras decimales n ó  serán apreciadas, 
qu'edando a favor del Estado las frac
ciones que no lleguen a un céntimo.

Octava. — La-subasta se verificará 
precisamente en día laborable en la 
plaza, local, día y hora en que se 
fije en los anuncios, constituyéndose 
el Tribunal en la forma establecida 
en los artículos 32, 33, 34 y 40 del 

•Reglamento de Contratación, dándose 
lectura al principiar el acto al anun
cio y pliego de condiciones. ;
‘ Novena. — Terminada la lectura de 
estos documentos, <*! . Presidente de
clarará abierta la licitación por un 
plazo de media horat advirtiéndose a 
los concurrentes que’ durante él pue
den pedir las explicaciones qiie esti
men necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, en la inteligencia que, 
pasado el plazo y abierto el primer 
pliego, no se dará explicación alguna. 
Durante el expresado plazo de media 
hora los lidiadores entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, y en el anverso'deberá hallarse 
escrito lo siguiente’: «Proposición para 
optar a ]a subasta de...» (y a conti
nuación el objeto de lav misma). El 
Presidente las recibirá, señalando a 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción, y. los dejará sobre la mesa, a -lá 
vista del público.. Una vez presenta
dos al Presidente los pliegos, no po
drán retirarse por ningún-motivo.

Décima. — Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se 
anunciará en alta voz que falta sólo, 
ese tiempo para la admisión de plie
gos y, al expirar ei plázo de media ho
ra, el presidente lo declarará termina
do. Inmediatamente el Presidente abri
rá ep primer pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario, en alta 
voz, a.1a proposición'en él contenida, 
y sucesivamente se abrirán y leerán 
los denm5 pliegos por el orden de nu
meración qué se les haya dado al pre
sentarlas. ,

Undécima-rytta t̂ rpainacte^la.

lectura de las proposiciones presenta- 
| das se formará por el Secretario del 
¡ Tribunal de subasta un estado com

parativo de las mismas, que firmarán 
dicho Secretario y el Interventor, es
tampando el (Presidente el visto bue
no. Si de este estado resultasen dos 
o más proposiciones iguales, y 1 as más 

! ventajosas fuesen éstas, deberá pre- 
! venir el anuncio que el Presidente 

del Tribunal de subasta invitará a 
una licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minu
tos a los autores de dichas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio d* sorteo la adjudicación 
del. servicio.

Duodécima.—Una vez cerrada la li
citación, el Presidente declarará accp. 
tada, a reserva de la aprobación su
perior, la proposición más ventajosa, 
haciendo a faVor la adjudicación 
del remate, que tendrá siempre ca
rácter provisional, dándose con ello 
por terminado el acto y precediéndose 
seguidamente a extender acta notarial 
de lo ocurrido, que autorizarán todos 
los individuos del Tribunal y filmará 
el rematante o su apoderado.

Decimotercera.—Las cartas de pa
go de dcpósilo correspondientes a las 
proposiciones que no fuesen acepta
das ni fuesen objeto de protesta se 
devolverán a los proponentes después 
dé terminado el acto d e 1 la subasta, 
lo.̂  que firmarán el retiré de las mis
mas al pie de sus respectivas ofer
tas, quedando éstas unidas al expe
diente, de subasta. Igualmente se 'd e 
volverán los demás documentos que 
acompañen "a sus proposiciones.

Decimocuarta.—La garantía provi
sional se perderá, quedando su impor
te a beneficio'del Tesoro; cuando el 
autor de la proposición que resulte 
más ventajosa deje de suscr?bir el ac
ta de la subasta, aceptando su.com 
promiso.

Décimoquinta. — Que al declarar 
aceptada uha proposición se entiende 
que en la misma aceptación va en
vuelta la responsabilidad del rema
tante hasta que >sea aprobada por el 
Ministerio del Ejército, sin cuyo re
quisito no empezará a surtir efectos/ 
a menos que la urgencia del servicio 
exija se ejecute desde luego:

Décimosexta.—Una vez recaída-,la 
adjudicación provisional, si la urgen
cia del¿gervieio exigiera que se ejecu
tara, desde luego ei contratista ten
drá obligación de hacerlo así 8 : des
pués e\ contratista favorecido con la 
adjudicación provisional no obtuvie
ra la adjudicación definitiva, sólo 
tendrá derecho a que se ie liquide y 
abone al precio, de su proposición, la- 
parte del servicio prestado, sin dere
cho a indemnización alguna; si la. su*
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basta fuese anulada, será potestativo
para el adjudicatario provisional con
tinuar o no, de acuerdo con el Ramo 
del Ejército, la prestación del ..servi
cio por el tiempo indispensable para 

segurar el mismo.
Decimoséptima.—Aprobado ,ei rema

te por quien corresponda, el adjudi
catario tendrá obligación de constituir, 
a disposición de; presidente del Tribu
nal de subasta, un depósito definitivo, 
cuya cuantía será la que corresponda 
según' la escala que señala el Decre
to de 30 de diciembre de 1940 («Dia
rio Oficia!» núm. 11 de 1941), tomada 
sobre el importe de su adjudicación, 
constituyéndose este depósito en la 
misma forma que para el provisional 
preceptúa la condición cuarta Este 
depósito se impondrá dentro del pla
zo máximo de quince días a partir, 
de la fecha en que se notifique eficha 
aprobación al contratista, y servirá pa
va garantizar el cumplimiento del com 
trato, haciéndose1 constar asi expre
samente en ti documento acredita
tivo de la constitución del depósito, 
teniéndose presente, cuando corres
ponda, lo determinado en el artículo 
noveno del Reglamento de Contrata
ción,

Decimoctava. — El contratista teifi 
drá obligación de formalizar escritura 
 pública y de entregar al Presidente de! 
Tribunal de subastá, para ol CurSo a 
su destino, el número de ejemplares 
reglamentario que establece el artícu
lo 35 del Reglamento de Contratación 
Administrativa para el Ramo del Ejér
cito. en el término de un mes, a con
ta r  desdé el día en que se ie notifi
que la adjudicación definitiva del re
mate. En «el m ism o'acto del otorga
miento de la escritura se devolverán 
al contratista los resguardos del depó
sito definitivo.

Decimonovena.—El contratista que
da obligado a presentar'ep  la oficina 
liquidadora de derechos ivales la es
critura que se otorgue, siendo de su 
cuenta el abono del impuesto que pro
ceda y demás gastos que, como conse
cuencia, pudieran originarse.

Vigésima.—Serán de cuenta del ad
judicatario todos los 'gastos que oca
sionen los anuncios y el ?t orga mi en
to n e  la escritura,' on la forma y nú
mero de ejemplares que determina el 
artículo §5 del Reglamento, de Con
tratación Administrativa én el Ramo 
del Ejército y el acta de subasta, exi
giéndose al rem atante la presentación 
de los recibos que acrediten haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de les anuncios.

Vigésimoprimera; — También fierán 
de Cuenta del contratista todos los 
gastos de transporte,, acarreos, y dé- 
redhps ó arbitrios que pudiera tener*, 
¿a'., mercancía, puesto que el precio

por que se haga la oferta se enten
derá colocada aquélla al pie de los 
almacenes del Establecimiento.

Vigésimosegunda. — No se accederá 
a satisfacer indemnización alguna, 
intereses de qemova ni a pagar mayor 
precio que el estipulado, por la crea
ción de nuevos impuestos; portazgo, 
derechos de faro y puerto, practicaje 
y carestía de los morcados, o subida 
de las tarifas oe los ferrocarriles, asi 
como tampoco ql Estado intentará 
mermar la retribución convenida por
que se supriman o disminuyan los ci
tados impuestos o tarifa existente al 
contratar el compromiso.

Vigésimotercera.—El contratista que
da obligado a satisfacer el impuesto 
del timbre, el de pagos al Estado, así 
como los arbitrios provinciales o ‘mu
nicipales que estén establecidos o se 
establezcan en el período de duración 
del contrato y sean inherentes al'1 
mismo. 

Vigésimoéuarta.—La entrega do los 
objetos contratados se verificará en 
los Almacenes, del Establecimiento 
Central de Intendencia, en Matír.d, 
Pacifico, número 36. o bien donde se 
designe por la Superioridad, previo 
reconocinvento de la «Junta Económi
ca del citado Establecimiento. De ca
da ehtrega se redactará triplicada 
acta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al contratista. La 
recepción habrá de 'tener, lugar den
tro 'del ejercicio ecónómico del presu
puesto vigente a* que afectan los cré
dito-, salvó' cuando se hubiera dado 
cumplimiento al artículo 13 del Re
glamento de Contratación; en cuyo 
caso la entrega y su recepción habrán 
de tener lugar sujetándose a los eré, 
ditos consignados en cada presupues
to, con arreglo a lo que establece 
t’l artículo 12 de dicho Reglamento.
, VigéSimoquinta.—El pago se efec
tuará una vez recibido* los artículos 
a satisfacción por el Establecimiento 
Central de Intendencia, con cargo a 
los créditos disponibles en la agru
pación cuarta, concepto tercero del 
Presupuesto corriente .por medio dé 
mandamientos de pago expedidos a 
nombre del contratista, previa la jus
tificación que determina el párrafo 
cuarto de la Instrucción ¿exta de la 
Circular de Contabilidad dé 23 de no
viembre de 1931 («Diario Oficial» nú
mero 265). Con antelación al pago, 
.el contra!i ta acreditará que ha sa
tisfecho la contribución industrial que 
le corresponda, la cuota de subsidio 
y los gastos, impuestos y arbitrios ,enu. 
meradós en este pliego.

Vigé*imosexta.—Si él contratista o 
su representante dado a conocer al 
Director, del Establecimiento se' au
sentara, sin previo aviso de lá plaza,, 
las órdenes..relativas Al servicio , que 
fuera necesario 'comunicársele <e con.

siderarán como si las hubiese recibido, 
y do no cumplirlas, se procederá a 
efectuar el sevv:c:o en la forma que 
más convenga, a costa y riesgo del* 
citado contratista.

Vigé'imoséptima. — El contratista 
queda obligado al cumpl miento de los 
prfcéptos relativos al contrato de tra 
bajo, accidentes, trabajo de mujeres, 
y niños, etc., y asimismo se ajustará 
a las obligaciones señaladas para- los 
patronos en todas la* di-'P0&iciones de 
carácter social que se encuentren vi
gentes, ’

Vigcsimoctava. — Terminado el con- 
t rato completo y fielmente por. parte' 
ele los contratistas, el Presidente del
Tribunal a cuya disposición está cons
tituida la fianza acordará su devo- 
jución, si bien exigiéndoles previa
mente que. acrediten haber sat:sf£- 
cho'todos lovS gasto?, a que se refiere 
la condición vigésimoqjíuntri y que se 
ha dacio cumplimiento a las disposicio
nes regula cloras del impuesto de de
rechos reales. 

Vigcsunoru/vena. —Cuando él rema
tante po cum pltee las condiciones.qus 
debe llenar para la celebración ,del 
contrato, se anulará el remate .a su 
costa. Los efectos de esta declaración 
serán:

Primero: La perdida de 'la  garantía 
ó depósito de la subasta, .que desdé 
luego .se adjudicará a«l Estado como, 
indemnización al perjuicio ocasionado 
por la demora del «envicio.

Segundo. La celebración de un nue
vo lámate bajo las mismas icóndicio- 
nos, pagando él primer rematante-la* 
diferencia del primero al segundo,

Tercero. • No presentándole proposL 
ción admisible en el nuevo, la Admi
nistración ejecutará el serrioio por su 
cuenta o por contratación directa, 
rekpondiendo el rematante del' mayor 
gasto que se ocasione cop respecto a 
su proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafo* anteriores se 
exigirán en la forma que determina*.la- 
condición trigésima.

Trigésima.—En tocios los casos de 
incumplimiento, el contratista- sfrvá 
requerido al abono que proceda, y. dé 
no verificarse en el plazo que se fije, 
si la fianza prestada a lo; pagos que 
estuvieran pendiente^ de satisfacerse 
no se considerara suficiente, se ex
pedirá certificado del débito, por el 
Gomisario de Guerra Interventor del 
Tribunal de suba-ta, con expresión 
del capítulo, artículo. secc:ón y prc. 
supuesto á  que afecta. Este ’ certifi
cado será cursado por el Presidente 
.del Tribunal de subasta al p le g ad o  
de Hacienda de la provincia ‘donde 
tenga-su residencia el contratiste. pa
ra que con arreglo á lo que establecí 
el articulo 81 de W Ley dt; Adminis
tración y Contabilidad de l a : Hacien-
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da Pública, se proceda a la ejecución 
y.veíuta de los bienes que sean preci
sos, en la forma - establecida para ' la 
recaudación de rentas,' tributos y cré
ditos de la Hacienda Pública, ingre

san d o  el importe del débito, una ' vez 
hecho efectivo, con aplioación a] ca
pítulo, artículo, sección y presupues
to en que resul/tó el descubierto, y cur
sando ei Delegado de Hacienda, a la 
Autoridad que le rem itió e] certifica
do, la carta' de Pago que justifique el 
restablecimiento del crédito en el ser
vicio de referencia.

Trigésimoprimera. — Las disposicio
nes gubernativas que en estos contra
tos se adopten por la Administración, 
tendrán carácter ejecutivo, quedando 
a salvo el derecho ¿el contratista pa
ra dirigir sus reclamaciones por lâ  
vía contención-administrativa.

Lás cuestiones a que estos contra
to^ den origen; que no puedan resol
verle  por las disposiciones especiales 
sobre la contratación administrativa 
en el Ramo del Ejército, se resolverán 
por las reglas del derecho común.

Trigésúno&egunda. —Estos con tra tos 
no pueden someterse a juicio arbitral, 
y cuantas dudas se susciten sobre su 
inteligencia, rescisión y efectos, se re. 
solverán en Ia form a que determina 
la cláusula anterior.
- Trigésimotercera. — En c & s o  de 
muerte o quiebra del contratista* que. 
dará rescindido o terminado el con
trato. a no ser que los herederos o 

síndicos de la quiebra se ofrezcan a 
llevarlo a cábó bajo las condiciones 
estipuladas ¿n el' mismo. El Ramo del 
Ejército, entonces, quedará en liber
tad -de' admitir o desechar el ofreci
miento, según convenga, sin que en 
este último caso tengan aquéllos de
recho a indemnización Alguna, sino 
únicamente a que se les “haga las li
quidaciones de los devengos del con
tratista.
. rrrigésimocuartá.—Por el Ramo d^l 

Ejército ^deberá ser rescindido el con
trato si se suprimiesen lo¿ servicios 
á que éste se refiere o dejará de coñ- 

en Presuipuesrto el crédito ne
cesario :para • el mistmo -y que será 
igualmente causa de rescisión la crea
ción-de un mónopol:o los efec
tos del contrato, .

Trigésimoquinta. — Todo cuando no 
aparezca consignado o  previsto en las 
bases se regirá por los preceptos del 
Reglamento para la Contratación Ad
ministrativa, en ehRam o del Ejército, 
y en su defecto por las reglas del De
recho común,
. Trigésimosexta.—En cumplim iento' a 

lo prevenido en el-artículo l'§ de Re
glamento para la aplicación de la Ley 
¡de-14 de febrero de 190?, aprobado 
por Real Orden, de 136 de ju lio dé W T  
(«C . L.axúto. «a copia»-a con

tinuación los siguientes a rtícu lo s de la 
misma: . "

«Artículo 10. Cuando se haya celo, 
brado, sin obtener 'postura o proposi
ción admisible, unu subasta o concur
so sobre materia reservada a la Pro
ducción nacional, se podrá admitir la 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con. 
curso que se convoque, con su,eción 
al mismo pliego de cond ciones que 
sirvió de ba/>e la primera Vez.

Artículo 11. En la segunda subas
ta o .en el segundo concurso previsto 
en ’ e i ;.articulo anterior los productos 
n acierra les serán proferidos en con
currencia con los .productos extran.. 
joros excluidos de la relación v i
gente, mientras el precio de aquellos 
no exceda al de éstos en más del 10 
por 100 del precio que marque 1? pro
posición má.s módica. Siempre que el 
contrato comprenda productos inclui
dos en la relación vigente y produc
tos que no lo estén, los pliegos de con
diciones los agruparán y ¿valuarán 
por .clarado. En tales casos la prefe
rencia del producto nacional estable
cida por el 0 n*afo anterior, cuando 
éste fuera aplicable, cesará pí la pro
pone óm por ella favorecida resultase 
onerosa en más del 10 por 100 compu
tado sobre ei menor precio de los pro
ductos no Aguados en dicha relación 
anual.

Artículo 12. En todos los casos, las 
proposiciones han de expresar los pre
cios en monedar española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los de transportes y 
cualesquiera otros g-aetog que s.e oca- 
s;onen para efectuar la entrega, se- 
eún las condiciones del contrato.

Artículo 14 (primer párrafo). Las 
Autoridades y los funcionarios de la 
Administración que otorguen cuales
quiera» contratos p a r a  servicios u 
obras públicas, dqbérán cuidar de que 
copias literales de tales contratos 
sean inmediatamenlte eifviadas des
pués de celebrados en cualquie? for- 

.ma (directa, concurso'o subastad a la 
Comisión Protectora de la Producción 
Nacional.» . \

Madrid, 7 de marzo de 1944. — El 
Comisario ¿ e  Guerra.

590-0

PA R Q U E C E N T R A L  DE T R A N S
M ISIONES

E l  día 8 de  m a yo  de 1944. a las 
doce  horas,  se ce l ebrará  en el local 
que ocupa  este Pa rque  en El  Pardo 
(Madr i d) ,  concurso de carácter  ur
gente  para adquisición d e  pi las se- 
ca$; ba$ta un importe de.  1,5 5 5 .4^  
pesetas de los tip-os y carácterfsti-

c as que se especi f ican en el pl iego de 
condiciones térniyas.

L a s  proposiciones sé presentarán 
en el acto del concurso,  en pl i egos  
ccrrádos y ex tendidas en papel  se
llado de* la clase sexta.

L o s  ¡diegos de condiciones técni
cas  y económi co legales que han de 
regir en este concurso estarán de  
mani f ioslo .a disposición de los con- 
eursantes ,  ' t o d o s  los días  laborables,  
de nueve a trece,  e n ’ la Je f at ura  de 
osle Parque,  en Ll Pardo.

El importe de  los anunci os  será 
do cuenta  de los adj udi catar i os .

El Pardo,  ;i de abril  de  1944.— É l  
Teni ent e  C or on e l  P r i me r  Jefe  (i legi
ble).

5<AO _______ _______________
D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  

DE H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédul a  de citación

De sconoci éndose  el actual  domici l io 
del súbdito poi t ugues  l l amado Pan
da do ,  vecino de Montegordo,  se le ha
ce saber por medio de  la presente  qu e  
aN las once  l o r a s  del dí a  9 de  junio,  
v en est a  Del egac i ón,  cal le Ve l arde ,  
número 1, ha de celebrarse Junta  Ad- 
rninistra’t iva para ver y fallar el e x 
pediente número 26 de  194 p i nstrui
do por aprehensión de  4.40c» piedras 
de  ignición,  en el que f igura e nc ar 
tado,  así  como que  puede presentar  
en el acto de la Junta  las pruebas  
que e s t i me  pert inentes  a su mejor  d e 
fensa v que tiene derecho a de s i gnar  
un Vocal  qu e  forme parte  de la m i s 
ma v que  habrá de ser individuo de 
la C á m a r a  d í > - G o m e r o i c o m e r c i a n t e  
o industrial  matr i cul ado en e s t a  c ap i 
tal CQn más de c i nco años  de ej erci 
cio.

L o  que se publ ica a los efectos del  
art ículo 37 .del R e g l a m e n t o  de  Pr oc e
di mi entos  do 29 do julio d.e 1924, d e 
biendo advert irle que de  no concurr i r  
será fal lado en rebeldía.

i l u s i v a ,  de  abril  de T044.— ^  
Secretario-  do la Junta,  Fernando 
Dí az .  V. °  íb°,  el 1 )el egado-Presi den-  
tc, Godoy.

604-O

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE TARRAGONA  

Juntas Administrativas
Cédula de notificación

Desconoci éndose  ri actual  domici l io 
de do ña  Rosa T or t  Frei xas ,  qu e  an
ter i ormente  ío tuvo en San Pablo,  nú
mero 122, tercero,  Banjplona,  se le 
hace saber que el día  13 de  abri l  de  

*1944  celebro jun ta Adm inistrativa
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para ver y fallar el expediente número 
 72 de 1943, en el que figura como 

encartada, tomándose por unanimidad 
los acuerdos siguientes:'

Primero. Declarar a doña Rosa 
Tort TYeixas responsable de una (al
ta de contrabando, comprendida en 
el caso 2), P. 2^, del artículo tercero 
de la Ley.

Segundo, imponerle la. penalidad 
de dos mi.l ciento setenta pesetas-con 
ochenta céntimos.

Tercero. Declarar firme el comiso 
'dfrl género aprehendido.

Cuarto. Declarar haber lugar a la 
concesión de premio a los aprcht'n sen- 
res.

Dicha multa deberá hacerla efectiva 
en el phtzu de quince (.lías, a contar 
desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en el B O L E T I N  O F L  
OIiAL D E L  E S T A D O , pue<de no ha
cerlo así se declarará su prisión sub
sidiaria por insolvencia, conforme a lo 
prescrito en el artículo 27 de la Ley 
Penal. '

Asimismo que contra el fallo de la 
Junta puede entablar recurso ante el 
Tribunal Contencioso-Administrativo 
Provincial en el plazo de tres meses.

L o  que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Proce
dimiento de 29 de julio de 1924.

Tarragona, 18 de abril de 1944.—  
El Secretario de la Junta, María Mar
tín.— V.° B .ü, el Delegado-Presiden
te (ilegible). .

609-O

CAJA G E N E R A L  DE D E P O S IT O S  

Sucursal de Tarragona

Habiendo sufrido extravío el res
guarda número 54 de entrada y 14.032 
de registro, acreditativo del depósito 
nei.esario con interés en metálico, im
portante cinco mil -pesetas, constitui
do por el Oficial <i*:l Juzgado de Pri
mera Instancia de Tortosa en la Su- 1 
cursa! de Ja C a j a  de Depósitos de 
esta provincia el 28 de febrero de 
1936, se publica en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 36 del vigente Regla
mento de la Caja  General de Depósi
tos para que puedan reclamar los que 
se crean con derecho a ello, hacién
dose notar que, transcurridos dos me
se: sin reclamación en contra, se ex
pedirá nuevo resguardo a favor de la 
entidad citada,, anulándose el extra
viado. .

Tarragona, 13 de abril de 1944.— El 
I>elegado de Hacienda, Rafael Gue
rrero.

608-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA   

DE C A S T E L L O N  DE LA PLANA 

Nueva industria
Peticionario: Viuda de Manuel Mar

tí Donderis.
Objeto de la industria: Fabricación 

de esmaltes cerámicos.
Producción : óoo.ooo k i l o  gramos 

anuales.
Esta industria empleará . maquina

ria y platerías primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales. que se conside
ren afectados por' ia misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en el plazo dé diez.días, eh esta '  
Delegación de Industria, cálle Fola, 
número 44, primero.

Castellón, 12 de abril de 1944.1— 
E l Ingeniero Jefe, C . Meliá.

472-P  ______________ ,

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A S T E L L O N  DE LA PLANA 

Nueva industria
Peticionario: Unión de Fabrican

tes de Hielo. ,
Objeto de la industria: Instalar una 

fábrica de hielo a base de un compre
sor y un 'tanque para 208 moldes.

Producción : 5.000 kilogramos . dia- , 
rios.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales. ¡

Se hace pública esta petición para | 
que 'ios industriales- que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos en el plazo dé diez días en esta 
Delegación., de Industria, calle Kola, 

■número 44, primero.
Castellón, 12 de abril de 1944.— El 

Ingeniero Jefe, O. Meliá.

473-0 *

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE T O L E D O  

Transporte y transformación de energía
 eléctrica

Peticionario: Don Gumersindo P a 
lomo.

Potencia: iq K V A . .
O bjeto: Electrificación de los ser

vicios de una granja avícola de su 
propiedad, sitaren Torrijos.

Esta industria empleará .materiales 
nacionales.

Se hace publica esta petición para 
qiie los industriales que se, conside
ren afectados| por la. fnismá"presen
ten los escritos que 'estimen oportu
nos debidamente reintegrados, y den
tro del .plalzo de diez días, .en la*s ofici

nas de esta Delegación de Industria 
(Taller del Moro, 3).

Talédo, 20 de octubre de 1943.— EI 
Ingeniero Jefe, Julio Domínguez..

1.720-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BADAJOZ 

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: Don Dativo Bermejo 

Pérez..
Domicilio : Cabeza de Buey. ;
Lugar de situación de la-industria.: 

Cabeza de Buey.
Objeto: Instalar eq su industria, 

fábrica de tejidos de lona, un motor 
eléctrico de j  H. P. y dos máquinas 
de orillar, sin variación de la capa
cidad de producción ni consumo de 
primera 'materia.

Producción : 35.000. metros dé teji
d o s ,-q u e  'transforma en sacos, cos
íales y alforjas. . .

,Está industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública .esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos^ dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta d e le g a 
ción de Industria.

Ba’dajoz, 20 de marzo de 1944.— £1 
Ingenjero Jefe, Juan Gómez Miralies.
. 4 69-O '

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BADAJOZ 

Ampliación de  industria
Servicios y suministros publicas

Peticionario': Fuerzas Eléctricas del 
Oeste, S. A.

Domicilio: Avenida de José Anto
nio, 51, Madrid. (

Lugar de situación de la industria: 
Talarrubias.

O bjéto: Instalación ,de un ramal 
eléctrico a 2.2,oóo voltios que, partien
do,del’ final d e l á  líneá Logrosán-Tálá- 
rrubias, ’ propiedad de la misma E m 
presa, suministre energía a este úl
timo ■ pueblo.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras ñnaterias nacionales.

Se hace pública esta petición p’ara 
que los industriales que se consideren 
afectados, por la misma-presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, • dentro dei p^azo d© diez 
días, en las oficinas de esta  D elega
ción de. Industria,.

Badajoz; 21 de marzo de 1944'.—-El. 
Ingeniero jefe ,  Juan .Gómez Miralles.

'. 470*0 ; .
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DELEGACION DE IN D U STRIA  
DE SALAMANCA 

Nueva industria
P eticio n a rio : Don F rancisco M artín 

R odríguez.
O b jeto : Instalación en C iudad R o 

d rigo (Salam anca) de urí ,tafier de 
. -reparaciones ' de autom óviles y me

cánica en general.
Producción : Variable.
E sta 'in d ustria  .empleará m aquinaria 

,'y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presenten 
Jos escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reinte- 

. grados, dentro del piazo reglam enta- 
.riü  de diez días, en las oficinas de 
.esta Delegación de In d u stria , (irá n  
;;,Viá, número 1.

- Salam anca, i j  de abril de 1944.—  
E F  Ingeniero Jete, P, O livera.

'■ 4? i - b

D IVISIO N  H ID R A U LIC A  DEL  
NORTE DE ESPAÑA 

Aprovechamientos. — Concurso 
de proyectos

Anuncio

• Habiéndose form ulado Ja petición 
rque se reseña en la siguiente

N O T A

Nombre del p e ticio n a rio : Don Juan. 
González López.

Cíase déi aprovecham iento: H id rá u 
lico, con destino, a un molino.

Cantidad de agua qúe se p id e: M il 
litro s por segundo.

C o rriente de donde sb ha de deri- 
y á r : R ío  Tam bre.

Térm inos' m unicipales donde ra d i
can las obras : Enfesta y T razo (L a  
C o ru ñ a ). ,

Se abre un plazo que term inará a 
la,s trece horas del d ía  en que se cum 
plan treinta naturales, contándolos a 
p artir de la /fecha de publicación del 
presente anuncio, durante él cual, y 

ven horas hábiles,’ deberá el peticiona
rio  presentar el proyecto de las obras 
en las oficinas de esta D iv is ió n  'H i
d rá u lica, sitas en Oviedo., adm itién
dose también en las m ism as, y d u 

dante el plazyj fijado, otros proyectos 
que' tengan e l . m ismo objeto que la 
petición anunciada oN sean incom pa
tibles oon él, procediéndüse a la aper
tura  de los proyectos a las trece ho- 

'r a s  del primer' día • laborable s ig uien
t e  al de term inación de dicho' plazo, 
pudiendo a sistir  al acto todos- los pe
ticionarios.

Oviedo, .17 de abril de 1944.-—El 
Jnigeniéro jefe, José González Valdés. 

6o¿-0

DIVISIO N H ID R A U LIC A  DEL  
NORTE DE ESPAÑA 

Aprovechamientos. — Concurso 
de proyectos

Anuncio

H abiéndose form ulado la  petición 
que se reseña en la siguiente

N O T A

/. Nombre del peticio nario : Don Je 
sús Vázquez Vázquez,

C iase del aprovecham iento: H i
dráulico, con destino a m olino y 
riego.

C antidad  de agua que se pid e: 
V einticinco litro s por segundo, de 
ellos cinco para el riego.

C o rrie n te  de donde se ha de deri
var : A rroyo Monte de Vexg, llam ado 
también de Vexo.

T érm ino  m unicipal donde radican 
las o b ra s : Oza de los R ío s  (L a  C o- 
r u ñ a ).

Se abre un plazo que term inará a 
las trece horas del d ía  en que se cum 
plan treinta naturales, contándolos a 
p artir de la fecha de publicación dél 
presente anuncio, 'durante éi cual, y 
en horas hábiles, deberá el peticiona
rio presentar el proyecto de las obras 
en las oficinas de esta D iv isió n  H i
d ráulica, sitas en Oviedo, adm itién
dose también en las m ism as, y d u 
rante el plazo fijado, otros proyectos 
que tengan el m ism o objeto que- la 
petición anunciada, o sean incom pa
tibles con él, procediéndose a la aper
tura de los proyectos a las trece ho
ras del prim er día laborable s ig u ien
te al de term inación de dicho plazo, 
pudiendo a sistir al acto todos los pe
ticionarios. /

Oviedo, 17 de abril de 1944.— E l 
Ingeniero Jefe, José González Valdés.
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D IVISIO N  H ID R A U LIC A  D EL  
NORTE DE ESPAÑA 

Aprovechamientos. —  Concurso 
de proyectos

Anuncio

Habiéndose form ulado la petición 
que se reseña en la. siguiente

N OTA
Nom bre del peticionario : D on J u 

lián Vázquez Regó.
C la vse del aprovecham iento: H id rá u 

lico, con destino a producción de fuer, 
za m otriz p ara  alum brado.

C antidad  dé agua que se pide*. 50 
litro s por segundo.

C o rrie nte  de donde «e ha de deri
var: Arroyo de Airas Bellas. . 

Término municipal donde radican 
las obras : Orol (Lugo).

Se abre pnJ plazo que terminará a

las trece horas del día én que se cum 
plan treinta naturales, contánd olo s. a 

.p a rtir  de la fecha de publicación del 
presente anuncio, durante el cual, y 
en horas hábiles, deberá el peticiona
rio presentar el proyecto de las obras 
en lás oficinas de esta D iv is ió n  H i
d ráulica, sitas en Oviedo, adm itién
dose también en las m ism as, y d u 
rante el plazo lijado, otros proyectos 
que tengan el m ismo objeto que la 
petición anunciada o sean incom pa
tibles cc/n él, precediéndose a la aper
tura d e 'lo s  provectos a las trece ho
ras del prim er día laborable siguiep- 
te al de term inación de dicho plazo, 
pudiendo a sistir al acto todos los pe
ticionarios.

O viedo, 17 de ab ril de 1944.— DI 
Ingeniero Jefe, José González Valdés.

607-O

EXCMA. DIPUTACIO N  PRO VIN 
CIAL DE GUIPUZCOA  

Administración Provincial
Bases• dei Concurso para kt, provisión

de una plaza de Ayudante del Servi
cio Forestal provincial.
1.* En cum plim iento del acuerdo 

adoptado por la lim a. C o m isión P ro . 
viheial de G uipúzcoa, de fecha 14 del 
actual, se anuncia la provisión, por

, concurso lib re  entre facultativos ti
tulados, de una plaza de A yudante 
del Servicio Forestal p rovincia l, con 
el sueldo de 10.000 pesetas, anuales.

2.a .T e nd rán derecho p refe re n te-a  
la adjudicación de la vacante los t i
tulados Ayudantes de Montes, y do 
no presentarse ningu-no,-podrá ser cu 
bierta la vacante, conform e a las dis- ■ 

aposiciones vigentes, con Peritos A g rí
colas o A yudantes de cu alq u iera otra 
especialidad, siendo preferidos, en 
igualdad de condiciones, los que ha
yan prestado servicio activo v conoz
can la selvicultura del norte de E s 
paña.

3.a E l plazo do presentación de 
solicitud es será el de -treinta d ías 
hábiles, contados a partir del día si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D ¡E L  E S T A D O .

4.1a L a s  solicitudes, debidam ente 
reintegradas, habrán de d irig irse  al 
señor Presidente de la E xcm a. D ip u 
tación Provincial.* H ab rán de acom 
pañar a .ellas ' título académ ico o cer
tificado de e stu d io s; certificado de 
n a cim ie n to ; certificación de Ja D ire c
ción G eneral de Penales; certificado 
de buena conducta, expedido por la 
A lcald ía del pueblo de su resideheia ; 
certificado de adhesión al G lorioso. 
M ovim iento Nacional-, y .declaración 
ju rad a de no haber* sido expulsado ni 
sancionado corno consecuencia de ex-
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pediente  de  depurac ión  polít ico-social 
por n in gún  o rg a n i s m o  del E s ta d o ,  
P ro v in c ia  • o M u n ic ip io ;  d o cum en tos  
a c re d ita t iv o s  d e  t ra b a jo s  rea l izad os  
en el serv ic io  de su e spec ia l id ad  y 
m ér ito s  pro fes ion a les .  j

5.* P a r a  o ptar  a la  re fer id a  p laza,  ' 

a d e m á s  <le e s ta r  en posesión d e  los ¡ 
tí tu los a c ad ém ico s  e x ig id o s ,  los soli- i 
c i ta n te s  habrán  de hab er  Cumpl ido 
los v e in titrés  añ os  d e  ed a d  y no ser 
m a y o re s  de c u a r e n t a :  deberán  gozar  
de per fecta  sa lud fís ica  y no p a d e
cer defecto  o in cap ac id ad  a lg u n a  pa
ra el buen d esem p eñ o  d e  su ca rg o ,  
para  cuy a  com probación*  serán  so
m et id os  a reconocimiento  médico por 
el fa cu lta t ivo  que  d e s ig n a rá ,  en su 
día ,  la C o m is ió n  de R é g im e n  Inte
r ior.

6.a T e r m in a d o  el plazo di1 a d m i
sión de in s ta n c ia s ,  .serán som etid os  a 
e x a m e n  del Ju r a d o  ca li f icador  que,  a 
la  vi,sta de las m is m a s ,  y teniendo en 
cuen ta  los m éritos  invocad os  por los 
so l ic itantes ,  fo rm u la rá  u na  propuesta '  
u nipersonal  qu e ,  lina vez in fo rm a d a  
por la C o m is ió n  de R é g im e n  Inte-

. r io r ,  será som etida  a la  reso lución 
(Ir 1 pleno de S.  E .

7 .a E l  J u r a d o  ca li f icador,  p res id i
d lo  por el que  lo sea de la C o m is ió n

de R é g im e n  Interior ,  e s ta rá  i n t e g r a 
do por el P re s id e n te  de la C o m is ió n  
de Fom ento , y  C u l t u r a ,  y  el de la d e  
A g r ic u l tu ra ,  el Ingen iero  J e f e  del 
S e rv ic io  Fo resta l ,  de S .  E . ,  V el In 
g en iero  A g ró no m o  de la  m is m a  y ei 
S e c r e ta r io  de la C o r p o r a c ió n .

S a n  Sebastián-,  iS de abril do 1944. 
E l  P res id en te  ( ileg ib le) .

592-0
E X C E L E N T I S I M A  D I P U T A C I O N

P R O V I N C I A L  D E  A L M E R I A

Anuncio-convocatoria de oposición

P a r a  ser cu b ie r ta s  en propiedad , 
en c um plim iento  d e  lo d isp u e s to  en 
el artícu lo  pr im ero  d e  la L e y  d e  25 
de a g o s to  do  1939 y O rd e n e s  d e  30 
de octubre y  17 d e  n o v ie m b re  s i
g u ie nte ,  y conforme, al ■ ac u e rd o  de. 
la  C o m is ió n  G e s to r a  de  15  de. ene
ro  d e  1944, se an u n cia  la provis ión ,  
en propiedad , en tre  los  cinco g r u 
pos seña lado s  en la e x p re s a d a  L e y ,  
dos  p lazas  vacantes, d e  P r a c t ic a n te s  
del H o sp ita l  v o tras  dos  de P r a c t i 
c a n te s  del M anicom io ,  d o t a d a s  c a d a  
u na  d e  e l las  con el sueldo único de  
3 .500 p esetas  an u a le s  y tr ien ios  de 
q u in ie n ta s  pesetas ,  pero sin derecho 
a f o r m a r  parte  del esca la fó n  a  e x 
t in g u ir ,  y careciendo de c a te g o r ía  
a d m in is t ra t iv a  a lg u n a .

L o s  e je rc ic ios  de oposición serán 
. t r e s :  el pr im ero, c o n s is t i rá  en con

tes tar ,  en el p lazo máxi'mü d e  u n a

hora ,  a seis  p r e g u n t a s  del p r o g ra m a  
confeccionad o por el T r ib u n a l ,  que 
se in se r ta  en el «Bo let ín  Oficial*  de  
e s ta  pro v inc ia ,  sobre  temas- d e  .A n a 
tomía, ' F i s io lo g ía ,  C i r u g í a  m enor y  
P s i q u i a t r í a ; el s egu ndo  con sis t i rá  
en el m an e jo  de un a p a ra to  d é  e s te 
ril ización y en la  des in fecc ión  del 
in s tru m en ta l  prec iso  p a ra  la p rác t i 
ca de una  d e te rm in a d a  operación .

P a r a  la realización de e s to s  dos  
e jerc ic ios ,  el T r ib u n a !  re d a c ta rá  tan
tas  p a p e le tas  convo opo sito res ,  las  
cu a le s  v e r s a r á n  sobre las  m a te r ia s  
en um eradas , ,  p a ra  el pr im er e je rc i 
cio, y c ada  opositor  s a c a rá  a la su e r
te una de ellas .

E l  tercer e jerc ic io  con sis t i rá  en 
prac t ica r  una cura  con el c orresp on
diente  vend a je ,  y en la redacción, del 
parte  de scr ip t iv o  de la lesión y  su 
lo ralizac ión .

I L o s  d o c u m e n to s  que se e x ig e n  a 
! l os  opo sito res  se  exp re sa n  d e ta l la 

da m e n te  en el anuncio  del «Boletín 
O fic ia l»  de e s ta  provinc ia ,  podiendo 
ser  so l ic i tad as  d ic h a s  p lazas  po r  los 
C a b a l le r o s  m u ti la d o s ,  O fic ia les  p r o 
v is io n a le s  o de com p lem ento ,  ex  
c om b at ien tes ,  ex c a u t ivo s ,  f a m i l ia 
res  de ca íd o s  y  los  l ibres  que no 
posean  n in g u n a  -de d ich as  c u a l id a 
des.

L a s  sol ic itudes  y d o cu m e n tos  h a 
brán de .presentarse  n e ce sa r ia m e n te  
en el R e g is t r o  Generad de S e c r e t a 
r ía ,  pudieudo los a s p i ra n te s  sol ic i
tar por  in s ta n c ia s  s e p a r a d a s  p a ra  
in terven ir  en los e je rc ic io s  de á m b a s  
p lazas ,  no* prec isan do  du p l icar  la 

‘ re s ta n te  d o cum entac ió n ,  d u ran te  los 
d ías  . hábiles"  de o fic ina y h o ra s  de 

.diez a trece,  a n tes  de que  term ine 
«el plazo do treinta  d ía s  háb i les ,  c o n 
ta d o s  désd e  el s ig u ie n te  al en que  
a p a re z ca  publicado es te  anuncio-  
con vo ca to r ia  en el B Ó L E T I N  O F I 
C I A I S  D ¡E L  E S T A D O .  E l  T r ib u n a l  
p o d rá  conceder  un plazo e x t ra o r d i 
nario  p a ra  c om p letar  la d o c u m e n ta 
ción que  fa lte, y a  la  term inación  de 
dicho plazo, si se  conced iera  o, en 
su defecto ,  a la term inación  del d e  
tre inta  d ía s  háb i les ,  contado*, d es
pués del p lazo  <Je adm isión  d e  in s 
ta nc ia s , ,  el T r ib u n a l  se reu n irá  . para  
fo rm a r  las  re lac iones  y publicar  en 
el «Boletín Oficial» de e s ta  p rov in
cia  la l is ta  de los opositores  def in iti
v am en te  ad m itido s  a la p ráct ica  del 
e jerc ic io .  L a  oposición- em p e z a rá  
una vez t ra n scu rr id o s  cuatro  m eses ,  
com o m ínim o, de  la publicación de 
este  an un cio-con vocator ia  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  O E L .  E S T A D  O, 
precediénd ose  al sorteo y fi jación 
del orden de actuación de  los op o si
tores, v seña lánd o se  la hora ,  d ía  y 
local orí que hay an  de da r  com ienzo 
los e jerc ic ios ,  ex is t ien d o  dos  v u e l ta s  i

por c a d a  e je rc ic io  ora l  y práctico!; 
los cua les  serán públicos.  .

E n  el turno de oposición se te«ndrá 
en cuen ta  pa ra  el nom b ram ien to  del 
o positor  la s  r e sp e c t iv a s  (puntuacio
nes tota les  y sólo en el caso  d e  pun
tuación igua l  entre  v a r io s  oposito
res  se t e n d r á . presente  la  e s c a la  de  ̂
m éritos  seña lad os  en la - L e y  de 25 
de  ag o s to  de  K)3»), y d e m á s  d is p o s i 
ciones c o m p le m e n ta r ia s .

El Tribu-nal qu e  ha.de- ju z g a r  a  los  
a s p ira n te s  e s ta r á  in te g ra d o ; '  E n  r e 
presentación de la lE xcm a. D i p u t a 
ción Pro v inc ia l ,  por el señor P r e s i 
dente o G e s to r  que d e s ig n e  y por el 
señor S e c re ta r io  g en era l  o fu n c io n a 
rio em quien d e l e g u e ;  por don J o s é  
Cord ero  S o ro a ,  don J-cst* S u r ia n o  'Ro~ 
mera  y don J o s é  Y e la s c o  A n g u lo ,  
como F a c u lta t iv o s  del C u e r p o  M é 
dico d e v la B enef icenc ia  P r o v in c ia l ;  
don L u is  N a v a r ro  G im én ez ,  com o  
P ra c t ic a n te  d e s ig n a d o  por el .C o l e 
gio Oficial d e  P r a c t i c a n t e s ;  don A n 
tonio  Fu e n te s ,  com o re p re se n ta n te  
d«el Serv ic io  de R e in corporac ión  de 
los < 'om b .it ien trs  al T r a b a j o ;  don  
Fra n c is co  C a l le jó n  López ,  re p re se n 
tante. de la Dirección G en era l  de A d 
m in is trac ión  L o c a l ,  con fo rm e a lo  . 
d ispu esto  en el artículo  32 del R e 
g la m e n to  de F u n c io n a r io s  P r o v in c ia 
les de  2 de  d ic iem b re  de T941 y  p á 
r ra fo s  sexto  y séptim o de la d isp o 
sic ión ' 12  de  la O rden d é  30 d e  oc
tubre  de 1930.

A lm er ía ,  17 de a b r i l - d e  1944.— E l  
P res id en te ,  F r a n c i s c o '  G ó m e z - " C o r*  
d ero .— P. ‘ S .  . M., . e l , Se c re ta r io ,  
A. Hernández-C 'arcil lo .

5S8-O.

A Y U N T A M I E N T O  DE  M A L L E N  

(Zaragoza)

Anuncio de subas 1 a y admisión ,de 
proposiciones

A c o rd a d a  por este  A y u n ta m ie n to *  
la construcción  de catorce  « v iv ien d as  
protegidas» ,  en d o s  g rup os ,  según el 
proyecto  re d a c ta d o  por don L o re n z o  
M ondéis  R a m íre z ,  a c o g ié n d o se  a l  
R e g la m e n to  d e  V iv ie n d a s  P r o te g i 
d a s  del Inst itu to  N ac io n a l  d e  la  V i -  
vitmdn, se h a c e  s a b e r :

Q u e  d u ra p te  tre inta  d ía s  n a tu r a 
les, co n ta d o s  a p a r t ir  de a q u e l ’ e n .  
que so publique  es te  an un ció  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  se ad m it i rá n  en ( e s te  A y u n t a 
m iento  d u ra n te  las  h o ra s  h áb i les  
d e  oficina, pro po sic io nes  p a ra  o p ta r  
al c o n cu rso -su b a s ta  de  la s  o b ra s  al 
principio  re se ñ a d a s ,  cuyo  p re su p u e s 
to total de  co n tra ta  a sc ien de  a  pe-' 
se tas  476.544.24, deb ieád o  qu e d a r  las  
o bras  te rm in a d a s  en un plazo de  
d iec isé is  m e ses ,  a  p a rt ir  del d ía  d©
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su comienzo y siendo la fianza pro
vis ional para poder concurrir a la 

.^subasta de 9.530,88 pesetas, que se 
^depositará en la Delegación de H a 
cienda, Sucursal de la C a ja  General 
de Depósitos, a disposición del Ins
t i t u t o  Nacional de la Vivienda, en 
.metálico o valores del Estado.

El proyecto completo estará de 
manifiesto en el citado Ayuntamien- 

• tu de M allén; en M adrid , en las ofi
cinas centrales del Instituto Nacio
nal de Ja Vivienda, Marqués de Cu-' 
bas, 19, y en Zaragoza, en las ofici
nas  de la Delegación Com arcal , pa
seo de la Independencia, 9, segun
do,'" en los días y horas hábiles de 
oficina.

C a d a  proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal 
y. el .resguardo de haber constituido 
la  fianza provisional, y el otro so
bre, 'conteniendo las proposiciones 
económicas.

L a  apertura se verif icará al,  día 
siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos. L o s  so
bres que contengan _ las proposicio
nes económicas de los concursantes 
rechazados, se destruirán ante N ota
rlo, procediendo a continuación a la 
apertura, ante dicho Notario, de los 

'cobres restantes, adjudiendose. la 
obra a  la proposición más baja.

De existir igualdad, se decidirá 
median te sorteo.

T erm inado , el remate, se devolve
rán a los licitado-res los resguardos 
de los depósitos y dem ás documen
tos presentados, reteniéndose o p o r 
tunamente el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.
■ E l  adjudicatario, una vez cerrado 
el reñíale elevará J a  fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá que
dar depositada dentro de los quince 
días siguiemtes al de la  adjudicación 
en la ya  citada cuenta, perdiendo, 
en otro caso, la fianza provisional y 
caducando la concesión. E n  los quin
ce días posteriores, deberá otorgar la 
correspondiente escritura para  for
m ularse el contrato, incurriendo, en 
caso de nb hacerlo, en la pérdida to- 

~ tal de la fianza definitiva depositada.
E l licitador acompañará a - s u  pro

posición la  relación de^remuneracio- 
nes mínimás. en ía form a determi
nada en el apartado a) del R e a l  D e
creto-Ley de 6 de marzo de J929 
(aGaceta» del 7). U na vez que sea 
adjudicada la obra, presentará . el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el. apartado b) del mismo Decreto- 
L e y .

L a s  empresas, compañías o socie
dades , proponentes están obligadas 
^1 .cumplimiento del Real Decreto de

24 de diciembre de 1928 («Gaceta» 
del 29) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con 

J 3  firma debidamente legalizada.
El contra Lo de la obra estará exen

to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y timbres correspondientes 
(Ley de 19 de abril de 1939). Asi
mismo el impuesto de pagos al E s 
tado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

L os  gastos de anuncios, los de su
basta, escritura .v contrato serán de 
cuenta del adjudicatario.

En lo no previsto especialmente 
en este anuncio y en el pliego de 
condiciones correspondientes serán 
de aplicación a esta subasta las pres
cripciones del artículo 15 del R e g la 
mento de Contratación de O bras y 
Servicios Municipales de dos de ju 
lio de nYil novecientos veinticuatro.

Mallén, iS de abril de 1944.— El 
Alcalde accidental,  Antonio del 
Busto.

Mvdelo de proposición

Don ......... vecino de p ro v iiw
cia de ./ .. .. , según cédula personal
número ......... ente ra d o 'd e l  anuncio
publicado en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  deL  día 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para  la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
construcción de catorce viviendas 
protegidas en Mallén, se comprome
to a tomar a su cargo la ejecución 
de la misma, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad.de .........  (aquí la
proposición que se haga, advirtiendo 
que será rechazada toda proposición 

'en que no se exprese claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra * por la que se compro
mete el proponente a la ejecución*de 
las obras, así como toda aquella en 
que se áñada a lguna cláusula).

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
v categoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo V por 
horas extraordinarias; no sean infe
riores a los tipos fijados por las  d is 
posiciones^ vigentes.

(Fecha y firma.)

S9 l - °

JUZGADO DE INSTRUCCIO N  
NUMERO UNO DE ALICANTE

Don Ram ón Domingo .Arnáu y Ali,x,
Juez  d e  Prim era Instancia del D is .
trito número uno de esta  ciudad. •

Por e! presente, y a los efectos de 
lo dispuesto en los artículos 307 de

la Ley Hipotecaria y 409 de su R e
glamento, se hace ;M>or que se ha 
solicitado la devolución de la fianza 
qirc tiene constituida don Andrés M a
cho Monzón, Registrador de la Pro
piedad, jubilado, y el cual- desempeñó 
los Registros de la Propiedad de Or
denes, Sedaño, Salas  de los Infantes, 
Garrovillas, Peñafiel, Aranda de D ue
ro, Carrión de los Condes, Torrelagit- 
nn, Sepúlveda, Avila, Medina de! 
Campo, Peñaranda de B racam ente y 
Alicante, último que sirvió, a fin de 
que todos aquellos que tuvieren al
guna acción que deducir contra dicho 
Registrador presenten la oportuna re
dam ación dentro del plazo de tres me
ses.

Dado en Alicante a veintiuno de fe
brero do mil novecientos cuarenta v 
cuatro.— El Juez, Ramón Domingo 
Arnáu.— El Societario, Lic. José  R e 
yes. 

fioi-O

J U Z G AD O DE I N S T R U C C I O N  
DE E GEA DE LOS C A B A L L E R O S

D on, Rafael- Navarro A isa , -L e tra d o ,  
Juez accidental de Primera Instan
cia de la villa de E g e a  de los C a 
balleros y su partido. •

H ago  saber : Que ante este J u z g a 
do se tramita expediente promovido 
por doña Petra Hernández López, so
bre devolución de las fianzas presta
das por su esposo, don Jo sé  María 
González Gamonal, fallecido en pri
mero de agosto Me 1 9 3 6 / que desem 
peñaba el cargo de Registrador de la 
Propiedad de este partido, haciéndose 
constar que había servido los R e g is 
tros de la Propiedad de L a  Guardia  y 
R iaza, habiéndose a-cordado por pro
videncia de esta fecha publicar el pre
sente, tercero y último, edicto por 
término de tres meses, ñ fin que to
dos aquellos que tuvieren que hacer 
a lguna reclamación contra el exp resa
do R egistrador la deduzcan ante este 
Juzgad o dentro de dicho término.

Dado en Egea  de los Caballeros a 
diecisiete de abril de mil novecientos 
cuarenta, v cuatro.— El Juez  acciden
tal, R afae l  N avarro .— E l Secretario 
judicial (ilegible).

603-O

R E A L  A CADE MI A ESPAÑOLA
En cumplimiento de lo que dispone 

la. Fundación del Excm o. Sr . Duque 
de Berwick y de Alba y Conde de 
Leinos, en memoria de la excelentísi
ma señora doña Rosario  Falcó y Oso.* 
rio, Duquesa ,-de B erw ick  y de  Alba 
y Condesa de Lem os y Siruela, con 
ocasión del tercer centenario de la pu
blicación del'«Quijote», según la cláu
sula ,16 de .su  constitución, y ,por no
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h a b e rse  concedido el p rem io  o frecido 
en lo* co n cu rso s ab ierto s en 25 de 
m ayo de 1923, 2? de n o vie m b re  de 
1926, 26 de ju n io  de 1930, 14 de j u 
nio de J933 y 21 de m ayo v,  19 de j u 
nio  do 1 9 4 1 est a R ea l A ca d e m ia E s 
p añ o la  abre un co n cu rso  e xtru o i d in a - 
rio , ru v o  ; su n to , p rem io  y c o n d ic io 
nes io n  los s ig u ie n te s :t . 0

Asunto
«O ríg e n e s' del T e a tro  esp año l. E s 

tu d io  m lie o -b ib lio g rá b c u  desdo lo s 
com ien zos h a s ta  L o p e  de V e g a .»

. ■ P rem io
V e in tic u a tro  'm il pesetas en m etá

lico , de sco ntad o s los g a s t o s  de a d m i
n is tra c ió n , v sin  p e rju ic io  del au m e n 
to o d is m in u c ió n  <pie tengan los in 
tereses del c a p ita l d e stin a d o  al objeto.

Condic iones
E l té rm in o  de p rese n tació n  de ob ras 

p a ra  o sle  c o n c u rso  co m e nzará a c o n 
ta rse  desdo el d ía  <\ ( ' la in se rc ió n  de 
Ja presento c o n v o c a to ria  • en .-el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , v, 
q u e d a rá  cerrad o  en i.°  de ma-vo de 
uj.ft), a las doce de la noche. L a s  

o le a s  se rq c ib iró n  en la  S e c re ta ría  de 
o s la  ( \> rp o ra ciú n .

L a  im p re sió n  de la  o b ra  -prem iada 
c o rre rá  a c a r g o  y cpiedará a beneficio 
del a u to r, a q uien no se e n tre g a rá  la 
to ta lid a d  d r l p rem io  h asta  de sp u é s de 
im p re s a  la  o bra. E n tre ta n to  la  .Aca
dem ia re te n d rá la  m ita d  de la c a n t i
da d  o fre cid a  com o re co m p ensa.

L o s m a n u sc rito s  no p rem iad o s se 
de vo lve rá n  a su s re sp e c tiv o s  du e ñ o s.

L a  A c a d e m ia  se re s e rv a  el derecho 
de. re im p rim ir  la  o b ra p re m ia d a  en 
colección co n o lía s .

L o s o r ig in a le s  p rese n tad o s, que h a 
b rán  do e sta r e sc rito s  a m á q u in a , no 
p o drán ir  -su scrito s p o r el a u to r, el 
c u a l c o n se rv a rá  <m la  obra el a n ó n i
m o, d is t in g u ié n d o la  con un lem a igual, 
a otro  que, en sobre ce rrad o , la c ra d o  
v sellad o , f irm a rá , d e clara n d o  su n o m 
bre. y a p e llid o s  v h acie n d o  c o n sta r su 
re s id e n c ia  y el .p rim o r re n g ló n  de la  
ob ra.

■Las o b ras podrán ser e sc rita s  por 
uno  o v a rio s  au to re s ; pero en n in g ú n  
caso  se d iv id ir á  el p rem io  e n tre  dos 
o m ás ob ras.

L a  S e c re ta ría  a d m itirá  la s  q u e  se 
le  e n tre g u e n  con tales re q u is ito s  y 
d a rá  de c a d a  u n a  de e lla s  re cib o  en 
que se e xp rese n su títu lo , lerna y pri-* 
m or re n g ló n .

E l que rem ita su  obra por CQrreo 
designará, sin  nom brarse, la persona 
a quien se haya de dar el recibo.

S i antes de h ab erse d ic ta d o  el fallo  
a c e rc a  d e ‘ la s  p ro d u ccio n e s p re se n ta 
d a s a e s le  c o n c u rso  q u is ie re  a lg u n o  
de los o p o sito re s re t ira r  la  su y a , lo 
g ra rá  que se le d e v u e lv a  e xh ib ien d o  
d ic h o  re c ib o  y  a cre d ita n d o , a s a t is fa c 

ción del S e c re ta rio , ser a u to r de la  
que re cla m é  o p e rso n a a u to riz a d a  p a
ra  p ed irla .

N o se a d m itirá n  a 'este c o n c u rso  
m á s o b ras q ue  la s  in é d ita s  no p re 
m ia d a s en otro s c o n cu rso s y, e sc rita s  
p o r e sp añ o le s en id io m a  caste lla n o , 
quecla-ñdo e x c lu id o s  los in d iv id u o s  de 
nú m e ro  y los co rre sp o n d ie n te s de e s 
ta C o rp o ra c ió n .

A d ju d ic a d o , el prem io , se a b rirá  el 
p lie g o  c o rre sp o n d ie n te  y se leerá el 
n o m b re  dei a u to r.

S i por fa lta  de m érito  b a sta n te  en ' 
la s  o b ra s p re se n ta d a s al c o n c u rso  que- 
da-ne sin  a d ju d ic a r  el p re m io , la  A c a 
d e m ia lo a n u n c ia r á  o p o rtu n am e n te  y 
a b rirá  otro nuevo c o n cu rso , sin  p e r
ju ic io . del q u e  a n u n c ie  en sp  trie n io  
re sp e ctiv o .

M a d rid , 13 de a b ril de  iq t l* — B 1 
Meen 1 a rio , . J u lio  (V isa re s.

(><)() O
REAL ACADEM IA ESPAÑOLA
Premios de la Fundación Conde 

de Cartagena
E n  c u m p lim ie n to  de la  ú lt im a  v o 

lu n ta d  del señor C o n d e  de C a rta g e 
na, la R e a i A c a d e m ia  E s p a ñ o la  abre 
el c o n cu rso  s ig u ie n te  con los tem as, 
p ie m io s 'y  co n d ic io n e s que se e x p re 
san :

Temas
I . — «lE studio  so bre alg u n o  de  lo s 

h u m a n is ta s  e s p a n o les s ig u ie n te s : 
Ju a n  d e  V e rg a ra , A n t o n i o S eró n , 
F ran cisco . H e rre ra  M aldona'do, B a r to 
lom é X im é n e z  P ató n, T o m á s  Ta-m ayo 
de V a rg a s  y L u is  T r ib a ld o  de T o 
led o.»

I I . — ((B io g ra fía  y estudio, o rítico  de 
un a u to r e sp añ o l q ue  m erezca ser 
co n sid e ra d o  com o m odelo de  le n g u a  
y e stilo  y cu y o  n a cim ie n to  sea an te 
r io r  al s ig lo  X I X . »

I Í L — ((Los poetas de L e p a n to .»
I V . — <<E1 se n tim ie n to  re lig io s o  en 

los poetas del R e n a c im ie n to .»

Premios
U n  p rem io  de  10.000 pesetas p ara 

cad a uno de los tem as I ,  I I  y I I I  y 
un p rem io de 20.000 p é se la s p a ra  el 
tem a I V .

Condiciones generales
E l m é rito  re la tiv o  de la s  o b ra s q u e  

se presenten a e ste  certam en no les 
d a rá  derecho  a  lo s p re m io s ; p a ra  a l
c a n z a rlo s  lia n  de tener, por su fondo 
•V' p o r su fo rm a , v a lo r q ue  de sem e
ja n te  d is tin c ió n  la s  h a g a  d ig n a s  en 
concepto de la A ca d e m ia.

L o s  au to re s c u y a s  o b ras re su lte n  
p re m ia d a s serán p ro p ie ta rio s  de ellas 
s ie m p re  que la s  editen a  su s e xp en 
sas ; pero da A ca d e m ia  podrá, im p r i
m ir la s  en c o le c c ió n ,' según lo  d e te r

m in a d o  ‘en el a rtícu lo  63 de su  R e 
g la m e n to , q ue dice a s í :

((R especto de la s  o b ras que obten
g an p re m io  en c o n cu rso , la  Academ ia* 
se re s e rv a rá  el derecho de publicar, 
en colección la s  q u e  tenga p o r conven- 
m ente.»

L u a n d o  el a u to r de un tra b a jo  p re 
m iado no se p ro p o n g a im p rim ir lo  j>or 
su c u e n ta , lo c o m u n ic a rá  a la  A cade
m ia , y ésta a p re c ia rá  lib re m e n te  la  
co n ve n ie n c ia  de e d ita r el tra b a jo  con 
carg o  a - lo s  lo r.dos de la-. F u n d a c ió n  
C a r t a g e n a ; pero en este .caso la pros 
piedad de la  o bra p a s a rá  a la  A cade
m ia, que re g a la rá  al a u to r 300 ejein-» 
p ia re s  de la  e d ic ió n .

L o s tra b a jo s  no p re m ia d o s q u e  ten
gan a lg u n a  u tilid a d  p a ra  los fines de 
la  A c a d e m ia  p odrán ser a d q u irid o s  
por ésta p re v io  acu e rd o  con el autor*

E l lé rm in o  do p re>cntació n de tra 
ba j os  pura o s íe .c o n c u rs o  co m enzará a 
c o n t a r ^ ’ d<'sde ci d ía  de la  in s e rc ió n  
d»"' la p re s e n te 'c o n v o c a to ria  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  v, 
q u e d a rá c e n a d o  en i.°  de m a yo  'd a  
194Ó. 1

L a s  o b ras han de e sta r e s c rita s  en 
caste lla n o . P o d rá n  ser co m p u e stas p o r 
uno o v a rio s  au to re s ; pero en n in g ú n  
caso  se d iv id ir á  cad a p re m io  e n tre  

! dos o m ás o b ras.
L o s  o rig in a le s  p rese n tad o s, que h a 

b rán de e sta r e -e rito s  a m á q u in a , no 
podrán ir  s u s c rito s  por el a u to r,' el 
c u a l c o n se rv a rá  en la  o b ra  el a n ó n i
mo-, d is t in g u ié n d o la  con un le m a  ig u a l 
a otro q ue , en sobre cerrad o , la c ra d o  
y soltado, f irm a rá , d e c la ra n d o  su 
nom bre y ap e llid o s  v h acien do c o n s
ta r >11 re s id e n c ia  y  el p rim e r re n g ló n  
de la o bra.

L a  S e c re ta ría  a d m itirá  la s  que se le  
e n tre g u e n  con tales re q u is ito s  y d a rá  
de cad a una- de e lla s  recib o , en q ue  
se e xp rese n  su títu lo , lem a y .prim er 
re n g ló n .

E l q u e  re m ita  su o b ra  p or e l. co
rre o  d e s ig n a rá , s in  n o m b ra rse , la  p er
so na a q u ie n  se h a y a  de  d a r el re 
cib o .

S i antes de h ab erse  d ic ta d o  el fa llo  
a ce rca  de la s 'p r ° d u cciones p re se n ta 
das a este c o n c u rsó  q u is ie r a  a lg u n a  
de los- o p o sito re s re t ir a r  la  su y a , lo . 
g ra rá  que se le d e v u e lv a  e xh ib ie n d o  
d ich o  re cib o  y a c re d ita n d o , a  s a t is fa c 
ción dei S e c re ta rio , ser a u to r de la  
q ue re c la m e  o p e rso n a  a u to riz a d a  pa
ra ,  p e d irla .

No se a d m itirá n  a este c o n c u rso  
m ás o b ras q u e  la s  in é d ita s  y  no p re 
m ia d a s en o tro s ce rtám e n e s, e s c r ita s  
por e sp a ñ o le s o h isp a n o a m e ric a n o s , 
q u edando e x c lu id o s  los in d iv id u o s  de 
núm ero v los co rre sp o n d ie n te s  de e s. 
ta A ca d e m ia.

P o r d is p o s ic ió n  e x p re s a  de la  e s c r i
tu ra  fu n d a c io n a l, u n a  m ism a  p e rso n a  
no p o d rá ser ¡p re m ia d a’ en m á s de  d o ^
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concursos  de los que se anuncien con 
carg o  a  es ta  Fu n dac ión .

A d ju d ica d o s  los prem ios,  se abr irán  
los p l iegos  y se leerán los nom bres  
d e j o s  autores.

L o s  t ra b a jo s  no prem iad os  se de v o l
verán a sus  respect ivos  autores,  pre
via  e n treg a  del recibo de  presentación.

M adrid ,  13 de abi il de 1944.— E l  
Secre tar io ,  Ju l io  C a s a t c s .

-670-O

A N U N C I O S  
PARTICULARES

H O T E L  R IT Z -M A D R ID ,  .S. A.
Junta general ordinaria

S e  convoca  a J u n t a  genera l  o rd i
naria  p a ra  el 10 de m avo  p r ó j im o ,  
a las d iec isé is  ho ra s ,  en el dom icil io  
Vocial, plaza de la L e a lta d ,  núm . 1.

.L o s  señores  a c c io n is ta s  'poseedo
res  d e  diez acc iones ,  cuando  m enos,  
que deseen a s ist ir ,  deberán  deposita-*' 

•>us t ítu los  en la C a j a  So c ia l ,  h a s ta  
J  d ía  pr im ero  de dicho m es,  a  m á s  
la rd ar .

M ad r id ,  22 de abril de 1944.— El 
C o n se je ro -S e c re ta r io ,  A l fre d o  de  Ai- 
buquerquq.

Í .726-P  •

«D E F E N S A  A N TI -G A S »,  S. A. 
(D . A. G. S. A.)

Se  con voca  a los señores  a c c io n is 
tas de esta  S o c ied ad  pa ra  la  reunión 
de la J u n t a  gen era l  e x t ra o r d in a r ia  
que se ce lebrará  el d ía  30 del próxi
mo m es de m ay o ,  en pr im e ra  c o n v o 
cator ia  a  la s  clore de la m a ñ a n a ,  en 
<1 local social ( F á b r i c a  de Ja ca rc e 
le r a  de L a  G r a n j a ,  S e g o v ia ) .
- L o s  .asuntos que .se pondrán  en el 
i-rden del d ía  serán los s ig u ie n t e s :

A u m e n to  de cap ita l  s o c i a l ; y
M odif icac ión de  los E s t a t u t o s  so- 

3 ¡ales .
D e  no con currir  a la  p r im e ra  con

vocator ia  la represe nta ción  de dos  
u-rcios d e  los a c c io n is ta s  v de  do s  
•. ¿reeras  pa rtes  del cap ita l  d e se m b o l

ado, se ce le b ra rá  d ich a  J u n t a  gene-,  
r a l  e x t ra o r d in a r ia  en se g u n d a  con vo 
cator ia  m ed ia  h o ra  d e sp u é s  de la 
m ñ a la d a  p a ra  la p r im e ra ,  y los a c u e r 

do s  qu e  en. e s ta  se g u n d a  c o n v ó c a te 
l a  se tomen serán vá lidos ,  s iem p re  
que concurran  a la m is m a  la  m itad 
más. uno de los socios y la represan- 
•ación de la m ay o r  p a r te  del cap ita l  
>ocia'l.

L o s  señores  ac c io n is ta s  que  ten
gan dérecho  de  a s is te n c ia  a la  J u n t a  
podrán concurrir  por sí m is m o s  o

nacerse re p rese n ta r  en el la por otro 
accionista que ten ga  el m ism o  dere- 
:ho,  con a rre g lo  al artículo  2 1  de los 
E s ta tu to s  socia les .  .

B arc e lo n a ,  15  de  abril de 1944. —  
E l  C o n se je ro  S ecre tar io ,  F r a n c is c o  
Scpú lvéda  S u n y é  

1 .7 1S - I 3

«D E F E N S A  A N T I  GAS», S. A 
(D .  A. G. S. A.)

S e  convoca a los señores a c c io n is 
tas de e s ta  .Sociedad p a ra  la reunión 
je  la J u n t a  genera l  o rd in a r ia  que se 
celebrará  el d ía  30 del p róxim o 
Je  m ay o ,  a  las  once d e '  la m a ñ a n a ,  
m el local social (F á b r i c a  de la c a 
motera de L a  G r a n j a ,  Segov ia), .

L o s  asu n to s  que se pond rán  en 
d orden ded d ía  serán los s igu ien- 
Lcs:

F,.\am< n y ap robac ión ,  e n -s u  caso ,  
leí balance,  Memo-lia y c uen tas  del 
? jc ic ic io  socia l,  cerrado  el 3 1  de d i
ñe m b re ,  d e  194-3.

D ist r ib u c ió n  d e  los beneficios  del 
:j ere i ció ; y

Ra ti f icac ión  de ac u e rd o s  del C o n 
sejo d e  A d m in is tra c ió n .

L o s  señores  a c c io n is ta s  que ton
can derecho  de a s is te n c ia  a la Ju n t a ,  
podrán concurrir  por si m ism o s  o 
hacerse  re prese n ta r  en el la por otro 
iceionista  que tenga el m ism o  dere- 
:ho, con ar re g lo  al a rt ícu lo  2 1  de  lo$ 
E s ta tu to s  socia les .

B a rc e lo n a ,  15  de abril 'de  1944.—  
El C o n s e je ro  S e cretar io ,  F r a n c is c o  
scp ú lvé d a  S u n y é

T . 7 1  í ) -  P

U N IO N  V I D R IE R A  DE ESPAÑA, 
S O C IE D A D  A N O N IM A  

Barcelona
En cu m p lim ien to  de lo d i sp u e s to  

m el art ícu lo  j i  de  los E s ta tu to s  so- 
da les ,  el C b n se jo  de A d m in is tra c ió n  
le e s ta  So c ie d a d  ha acord ad o  con
vocar a J u n t a  g en era l  o rd in a r ia  de 
señores a c ic o n is ta s ,  qu e  se ce leb rará  
m p r im e ra  con vo cato r ia  el d ía  13 del 
próxim o m e s  d e  m a y o ,  a la s  cinco 
je  la tarde, en el d o m ic il io  social,  
'a lie M u n ta n e r ,  nú m . 13 ,  B a rc e lo n a .

Si  por fa lta  de la s  con d ic iones  pres* 
: r i l a s  en *el a rt ícu lo  12 de  los E s t a 
tutos no pu d iera  c o n s t i tu ir s e  la  J u n 
ta en la fech a  señ a lada ,  se ce leb rará  
J e  se g u n d a  co n vo c a to r ia  el d ía  22 del 
propio m es,  a la  m is m a  h o ra  y  en el 
ocal an tes  indicado.

lo d o  accio n is ta ,  p a ra  poder 'a s is t i r  
a e s ta  J u n t a ,  deberá  d e p o s i ta r  sus  
nociones o r e s g u a r d o s  de  depósito  
[Ir la s  m ism as,  en B a n c a ,  e rge l  do m i
cilio social,  ron c inco  d ía s  de a n t ic i 
pación, por lo m en os ,  a la  fecha de 
la reunión.

Al hacer  el depósito ,  se e n tr e g a r á  
a cada acc io n is ta  una tar jeta  perso
nal de as is te n c ia  a la Ju n ta ,  en la  
que se h ará  con star  el núm ero  de 
acciones  d ep o s i ta d a s ,  siendo a d e m á s  
de a d vert i r  que las ta r je ta s  exp e d id a s  
p a ra  la J u n t a  de pr im era  c on vo cato 
ria tendrán validez pa ra  la de se
gurada, si la p r im e ra  no 3e l l e v a r a .  ¿1 
electo.

B arce lo n a .  22 de abril de 1944.-- El 
C o n se je ro -S e c re ta r io ,  J u s é  B e rn a t .

LA H ID R O -E L E C T R IC A  
S E R O N E N S E ,  S. A.

H a c e  sab er  a sus  acc io n is ta s  qu e  
a las qu ince  h o ra s  del d ía  ca to rce  de 
m ayo  próx im o,  y en su 'd o m ic i l io  so
cial de e s ta  vil la ,  núm ero  17 de la  
calle de Búcaros,  se ce lebrará  la J u n 
ta genera l  o rd in ar ia  pa ra  la aproha- ,  
ción de la M e m o ria ,  in v en tar io -b a lan 
ce y cuen tas  corresp on dientes  al e je r 
cicio de 1943-44, según d ispo ne  su  
e s c r i tu ra  socia l.

S eró n ,  14 de abril de  1944.— E l  P re 
sidente,  E .  G im én ez.

1.717-p

F O M E N T O  DE OBRAS Y  C O N S 
T R U C C IO N E S ,  S. A.

A part ir  dei día • 3 de m ay o  pró
x im o.  y en las  ( " a s a s  de  B a n c a  de  
los S re s .  ■ H i jo s  d e  F .  M á s  S a rd á  y  
S re s .  S o ler  y ' J o r r a ,  H e rm a n o s ,  de 
B a rc e lo n a ,  y por el B a n c o  Pa sto r .  
A lca lá ,  44 y 46, .M a d r i d ,  se p a g a r á  
con tra  e n tr e g a  del cupón núm. 79 
de las acc iones ,  el saldo de henefi-  . 
r ío s  d<d último e jerc ic io  de ve in ti
cinco p ese ta s  por título, l ib re  d e  im 
puestos ,  a cord ad o  rep art i r  po r  la  
J u n t a  genera l  o rd in ar ia ,  ce lebrada  el 
d ía  15  del ac tual.

B a rc e lo n a ,  17  de abril de 1944.—  
E l  S e c r e ta r io ,  R a fa e l  .Vallet S a b a te r .

' • 7 3 7 - p

LA L A N E R A  ES P A Ñ O LA , S. A. 
. * 

Huertas, 26, 2.° izqda. — Madrid
i H a b ié n d o se  corhunicado el e x t ra v ío  
¡ de 1 1  (once) acciones  n o m in a t iv a s  de 

e s ta  So c ied ad ,  de 500 pese ta s  no m in a ,  
les cada  una, c u y o s  nú m e ro s  se indi
can a con tinuac ión ,  qu e  en el libro  
R e g j s t r o  c o r re sp o n d ie n te  f igu ra n  
a n o t a d a s  a n o m b r e  de do ñ a  M anuer  
la  Z a v a l a  N a f ia r r o s  (una acción, nú 
m e r o ' 34) y d oña M a r ía  D e lg a d o  G a r 
c ía  (diez acc iones  núm s.  167 a  17 1  y 
2 .323 a 2.327 '  in c lu s iv e ) ,  se hace  pú 
blico por m ed io  del p re se n te  a n u n cio  
el e x t ra v ío  sufrido ' de  la s  c i t a d a s  a c 
c iones  y se prev ien e  qu e  si, t r a n sc u 
rr id o s  t re in ta  d ía s  d e  su publicac ión ,
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no se ha presentado reclamación alguna, 
 la Sociedad procederá a ex pe- j 

dir duplicado de J a s  acciones nomi- j 
nativas extraviadas a la v a r  de las 
respectiva?; titulares, dejando anula- ¡ 
dos los t’ítuh» primitivos y quedan- | 

■ do la Sociedad libre de toda respon-| 
sabilidad. i

Madrid, 21 de a b r i l 'd o  1044.— El 
Pros’ulento del Consejo de Administra
ción', Dámaso Gil Munido.

C O LEG IO  N O TA R IA L DE 
BALEARES

Solicitada par los herederos de don 
Nicasio Pon v Ribas, Notífrici que 
fue de esta  ciudad,* la devolución de 
la fianza que éste tenía constituida 
para responder ríe ai referido carao, 
se hace público, con forme a lo d is
puesto en el art ícu lo '32  del R eg la 
mento Notarial, para que quien tu
viere-que <1 educir alguna reclamación, 
la formule ante la ju n ta  Directiva de 
este Ilustre Colegio Notarial de B a 
leares en el plazo de un mes, a contar 
desde la 'publicación de este anuncio 
en éi B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  v en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. , ; ,

Palma, 2 í de marzo de 1944.— El 
Decano, Astcrio Unzuó.

.fóK -P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS
PRESIDEN CIA D EL G OB IER N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U I S I T O R I A S

Por delito comprendido en la Ley 
de i . ú de marzo de 1940, comparece
rán los individuos que se relacionan 
en el término de diez días ante este 
Juzgad o Instructor número uno, ads
crito al TribTnal Esj>ecial para la Re
presión de la Masonería y . d e !  Co
munismo, silo en el paseo del Prado, 
número seis, Madrid, siendo adverti
dos que en caso de no efectuarlo' les 
parará el perjuicio que h aya lugar en 
derecho.

S A N C H E Z  C A L I .  Pedro M oisés;  
nacido el 4 de septiembre de 1884 en 
S a ñ t a C l a r a  (Cuba), casado, Maestro 
de Prim era Enseñanza, con residencia 
en 1915  en Madrid, Cuatro Caminos, 
al que se le sigue sumario número 488 
de J944, .

C O L E T T Í ,  Antonio; casado, de 
profesión Médico, con residencia en 
Barba del Puerco, calle Real,  ai que 
se le sigue siupario número 350 de 
* 944•,

B A T A R T ,  Marcelino; de ¡profesión 
viajante de comercio, con residencia 
en San Sebastián y cuyo actual para
dero se ignora, al que se le sigue su
mario número 322 de 1944.

F R A N C E S I O ,  E l iseo ;  de profesión 
peluquero, qu e  tuvo su domicilio en 
San Sebastián, calle Narrica, y cuyo 
actual paradero se ignora, al que se 
le Mgue sumario número 319 de 1944.

K A L B ,  Charles ; ;  casado, de pro
fesión calígrafo, con domicilio en 
San Sebastián v cuyo actual para
dero se ignora, al que se le sigue 
sumario número 320 do 194.;.

A N A Y A , Cristóbal ; viudo, profe
sión Farmacéutico, con'residencia que 
tuvo en Ciudad Rodrigo (Salam anca) ,  
Carniceros,. 3, al que se íe sigue su
mario número 347 de 1944.

C O M I N ,  Miguel ; casado, carpinte
ro, con residencia en San Sebastián', 
Garibay^ 15, primero, al que se le si
gue sumario número 325 de 1944.

H E R M A N , R icard o ;  de estado c a 
sado, profesión platero, - con residen
cia que tuvo en San Sebastián, R e i
na Regente, y cuyo actual paradero 
se ignora, al que se le sigue sum a
rio 328 de J944.

G O N Z A L E Z ,  C elest ino ; de estado 
casado,' profesión comerciante, dom i
ciliado que estuvo en San Sebastián, 
calle de Mi raer uz, al que se le sigue 
sumario número 331 de. 1944.

O L A S C O A G A , J u a n ;  casado, co
merciante, domiciliado que estuvo en 
San Sebastián y Cuyo actual parade
ro se ignora, al que se le sigue su
mario número 327 de 1944.

évCCb 3-°49 a 3-°57 A. J .

t
Por delito comprendido en ia Ley  

de r.° de marzo de 1940» comparece
rán los individuos que citan, en el 
término de cinco días ante este Ju z 
gado Inslructor número. 2, adscrito 
al 'Tribunal Especial para la Re-pre
sión de la Masonería y 'del C om u
nismo. sito en el pasco del Prado, 
númorü ó, Madrid, siendo adverti
dos que en caso de no efectuarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar 
en- derecho.

O I R . Y  M O R O S A N  I, S a n t ia g o ;  de 
veintiocho años en 1S82, casado, co
merciante, residente en dicha fecha 
cu Huesca. V eg a  Armijo, número 11 ,  
al qué se .le sigue sumario númeto 
1Ó7 de 1044-

S A N C H K Z  N A V A R R O , Ju a n  A. ; 
de' veintiséis años en 1893, natural 
de Lurc.a, Profesor de Música, resi
dió -en T.a Unión,, aloque se le sigue 
sum ario núm ero 37Ó de 4944*,

M U Ñ O Z  G O M E Z ,  E n r iq u e ;  nacido 
 en 29 de mayo de 1S93 casado* 

empleado, residente en B arcelona, 
G igrias,  número 33, en 1925, al que 

le sigue sumario numero 303 del 
auo 1944.

R O M E R O  D IA Z .  Antonio; de cua
renta y tres años en 1888.' natural 
de Alhama, casado,'  minero, al qua 
Se le sigue sumario número 371 del 
ano 1944.

SAN J U A N  R E G I ! ,  V icente ; Inge
niero agrónomo, residente en j 883 
en Murcia, plaza de los Barcos, nú- 
metro 2, al que se le sigue su m a r io  
número i<u de 1044.

.V ID A L  N A V A R R O , '  P e d r o ; '  d a '  
veiminut ve arios en 1890, . C L > m e r -  

oíanle, nacido y residente .en L a  
Unión, al que se le sigue sum ario 
número 382 de 1044.

/ - .O T O S  V I R Ú A L E S .  A z a e í ; na-., 
cido en 25 de octubre de 1859 en Tor-  
tosa- y residente- en dicha población 

¡ en 1883, Cambios, 3, comerciante, al 
que se le sigue sumario número .1.043 
<le 1944.

B E  R A R O  o ( B E R A R T ) ,  A u g u s to ;
de veintidós años en 18S2, comer
ciante. residente en dicha fecha e n '  
Huesca, Zaragoza, 10, al que se Id
s igue sumario número 171  de 1944.

L O R I E N T E ,  MarccTmo; de treinta 
y dos años en 1884, maestro, res i
dente en dicha fecha e n . H uesca,
cade de San Victoriano, al que se 
le sigue sumario número 177 de 1944^

R U 1Z G A M A R R A ,  Antonio ; em 
pleado, residente, en 18S4 en Huesca* 
al que se le si^ue sumario número .179 
<k- 1944.

A l .A S A N Z ,  G r e g o r io ; de treinta y.-
nueve arios en 1883, casado, eni<
picado, residente en H uesca, (7aso 
Alto., al que se le sigue sumario nú
mero 181 de .1944. t

M O N T E , Pedro ; ‘ de cuarenta V 
seis años en 1884, casado, residente 
en lá techa expresada en Huesca, al 
que se le sigue suiViairio número 183 
de 19-14.

'  B U R G O S  V I Z C A I N O ,  M an ue l;
natuidl de -Murcia, empleado al qué 
se le sigue sumario número 324
do ,044.

N A V A R R O . C O N E S A , J u a n ;  da 
25 años en 1895, casado, natural de  
C artagena , que residió en L a  Unión* 
al que se le 'sigue sumario número 
362 de 1044.

S O R  LAÑO Y  J  I M E N E Z  D E  C IS
N E  R O S , A le jand ro ; empleado, resi
dente en 1888 en Murcia, Val de San 
Jutfn, núrn. 30, a l ‘ q.ue se le sigue
sumario número 284 de 19.14.

S A E N Z  S A N T A M A R I A ,  Alberto’; 
de 37 años en 1884, propietario, re* 
sidente en dicha fecha en Madrid* 
calle .de Argensóla, al que se le s u  

i gue sumario número 169 de 1944. 
C R U A N E Z  C A N O V A S ,  Bartolo*
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Imé; residente en Cartagena en 1932, 
sin más 'datos de filiación civil, al que 
se le sigue sumario núm. 525 de 1944.

EG EA  LETA N G , Jerónimo; resi
dente en Cartagena el año 1920, sin 
m á s 1 datos de filiación civil, al que 
sé le sigue sumario núm. 526 de 1944.

E G E A  M A R TIN EZ, Jo sé ;  que re
sidió en Cartagena en marzo de 1938, 
sin más datos de' filiación civil, al 
que se le sigue sumario número 527 
de 1944. •

BO RD A S E SCI DE, José ;  dé .34 
&ñú¿> de edád en 1940. casado, fun
cionario municipal, residente en dicha 
fecha en Barcelona, calle Enteriza, 
núm. 135, al que se le sigue sumario 
número 461 de 1943.

t O P E Z  SA LM ER O N , José ;  de 37 
.años en 189.3', propietario, natural de 
Berja, a?l que se le sigue sumario 
número 374 J944*

ROMANA Y  T O R N E R ,  Francis- 
,co; de 48 años, natural de Barcelona, 
con domicilio en la misma capital, 
calle dé Ausias March, núm. 21,  de 
(profesión .empleado, al que se le si
gue sumario núm. 453 de 1943Í 

GARDO. F E R R E R ,  E ladio; de 68 
años, natural y vecino de Barcelona, 
Paseo de Gracia, 80, 2.0 3.a, Aboga
do casado, al que se le sigue suma
rio número 1.300 de 1942.

C A B A L L E R I A  PU A T , Ricardo ; 
de 60 años, natural y vecino de Bar
celona, calle Provenza, 125, 3.0 i .a..

‘casado, al que se le sigue sumario 
número 507 d e , 1943. '

M O RACHO  A R R E O U I,  Crispido ; 
^Teniente Coronel de Infantería, que 
residió en Barcelona con anteriori
dad al año de 1933, al que se le si-' 
gue sumarió número 978 de 1943.

GASCO, Antonio; de 23 años,-de 
profesión. ingeniero, domiciliado en 
Valencia, calle Pelayo, 12, al que se 
le sigue sumario núm. 117  de 19.44.

B o r d a s  e s c u d e , Jo s é ;  casado,
natural de Valls, (Tarragona), domi
ciliado en Barcelona, calle de Lérida,, 
núm. 39, sótanos, de profesión • per 
ribdista, al que se lé sigue quinario 
número-461 de 1943.

RAMON D E  MON'CADA Y  OR- 
T IZ ,  Francisco; de 48 años en 1888, 
‘casado, funcionario de Telégrafos, re
sidente en'la ' fecha expresada en la 
callé de Luchaná, 1 1 ,  Madrid, al que 
se le sigue sumario núm. 222 de 1944.

M A R T IN E Z  T O R R Í JO S ,  Angel; 
Capitón de Seguridad; al que se le 
sigue sumario núm. 224 ’de 1944.

N A V A R R O  G ARCIA , Antonio; de 
profesión viajante, residente en 1898 
en Murcia, calle Junco, al que se le 
áigue sumário núm. 272 de 1944.

L O P E Z  O R T EG A , José Antonio; 
de 39 años de edad en 1890, casado, 
polvorista, natural de Ventarique, al 
que se le sigue sumario número 348 
4e 1944.  ̂ ‘

G JJI  LLAM ON H E R R E R O ,  Brígi
da; de 51 años en .1893, empleado, 
natural de Albores, al que se le si
gue sumario núm, 344 de 1944.

C A S T IL L O  R O D R IG U E Z ,  José ; 
de 34 años, casado, minero, vecino 
de Mazarrón, al que se le sigue su
mario núm. 394 de 1944.

C A L L E JA S  TO RTO SA. José Ma
ría, de profesión industrial, residente 
en 1898 en Murcia, domiciliado en 
Pusmarina, al m e  se le sigue suma
rio núm. 246 de 1944.

MARTI-NEZ MOLINA, Martín ; de 
40 años en j S X X ,  Médico, natural de 
Priego, al que se le sigue sumario 
número 330 de 1944.

V IC T O R ! SAN C H EZ, Eusebio; 
de 54 años en 1850, casado, indus
trial, natural de Pacheco, al que se 
le sigue sumario núm. 380 de 1944.

CARDO NA, José ;  de 27 años de 
edad, en 1886, viudo, Ayudante de 
Obras Públicas, con residencia en la 
fecha expresada en Castellón, calle 
de Arriba, núm. 17, al que se le si
gue sumario núm. 1.058 de 1943.

IB A R R A  O R T EG A , Domingo; de 
32 años en 1893, natural de Berja y 
de profesión carpintero, al que se le 
sigue sumario núm. 347 de 1944.

M A R T IN E Z  P E L U C E R ,  ' R ita ; 
residente en 1896 en Murcia, .plaza 
de los Apóstoles, al que se le sigue 
sumario número 28 í de 1944.

3.013 a 3.032,. 3:034, 3.038 a ‘3.040, 
3.044 a 3.046,. 3.058 a 3.068.—A. J .

Por delito comprendido en la Ley 
de i.° de marzo de 1940, comparece
rán los individuos que se relacionan 
en el término de diez días ante este 
Juzgado Instructor número tres ads
crito al Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del Co- 
rñunismo, sito tn el paseq deí Prado, 
número seis, Madrid, siendo adverti
dos que en caso de no efectuarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en 
deréoho.

L O P E Z  D A R R IB A , Jo sé ;  nacido 
el 25-2-1888 en Orense, Contador 
Mercantil, residente en 1917 en Ma
drid, al que .se le sigue \sumario nú
mero. 201 de 4944.

M ENA Y  SÁNZ,. A n ge l ; nacido el 
1-3-1889 fn  ‘ Madrid, estudiante y re
sidente en 1917 en Madrid, al que se 
le sigue sumario núm. 209 de 1944.

F E R N A N D E Z  F O N T E C H A , Fer
nando ; nacido el 17-7-1886 en Tala- 
vera de la Reina (Toledo), .periodis
ta y residente en 1918 en Madrid, 
al que se le sigue sumario número 
193 de 1944. ■ , ■

CAO L O P E Z , Antonio; nacido el 
1*3-1880, con residencia en 1904 en 
Madrid, a l ‘ que se lé sigue sumario 
número 182 de 1944.

D U RA N  B EN Z O , Miguel; sin más 
•' é

datos; al que se le sigue sumarlo 
número 200 de J 944.

R U B E R T  *LYON\ Georges ; naci- 
do el. 29-8-1883, dependiente de co
mercio y residente, en 11)1)4 en Ma
drid, al que' se le sigue sumario nú
mero 187 <le 1944.

MALEVA’ SLA ST ELS, Joseph ; na
cido el 1-5-48X6, soltero, comerciante, 
natural de Sangal! (Suiza), sin más 
datos, ñ¡ que se le sigue sumario nú
mero 208 de 194;.

A B R A I 1 AM B L Í T Z ,  L u is ;  nacido 
el 26 ile diciembre de 1895 en Nueva 
York, representante de,comercio, que 
tuvo su domicilio en Madrid, Hotel 
Inglés, •calle de Echegaray,’ al que 
se le sigue sumario número 207 de

3*°35 a 3-°u7 y a 3-°44 X
3.048-A. J .

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a lOs ártícul°s 45 y 46 de. la 
Ley de 9 de febrero ele 1939 (BO LE • 
TIN O FICIAL DEL ESTADO nú- 
mero 1 4 ), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 

spolítica, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per- 
so?ias que se indican en las siguien
te,s relaciones. Igualmente se hace 
súber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social d e los ‘incülpados, antes o 
después de la iniciación d d  Movi
miento Nacional, así como indicar 
la existencia de bienes a .aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el pro p io ' 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de prim era Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las dev  
duraciones directamente el 7nismo 
día que las reciban, y que ni e¡l fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
iucomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y » 
fallo del espediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION

A l m o d ó v a r  del C a m p o
Don Ramó'n Viñas Rojas, Juez inte

rino de Primera Instancia e Ins
trucción del partido de Almodóvar 
del Campo.

Por el presente se hace público que 
en virtud de testimonio de condena 
superior a seis años y un día, im
puesta en Consejo de Gtierra por he
chos relacionados con la subversión 
marxista, y remitido por la Ilustrí- 
sima Audiencia Provincial dé Ciudad 
Real con orden . de • incoación fecha 
25 de octubre último, en el día de
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h o y  se inician en este Juzgado expe
dientes de responsabilidad política, 
con los número- que se indican del 
corriente año y contra los inculpados 
siguientes :

53, Pedro Sánchez Aragón, solte
ro, comerciante, vecino de Brazal- 
tortas.

54, Florencio Niño Moreno, casa
do, Factor de Ferrocarriles, vecino de 
Brazatortas.

55, Jacinto riicó López,, casado, 
jornalero, vecino de Pucrtollano.

56, Kmilio Martín Velasen, casado, 
jornalero, vecino de Yillamayor de 
Calatrava.

57, Sabino Inicio Gómez, soltero, 
camarero, vecino de Pucrtollano.

58, Fernando ' Muñoz Pérez, casa
do, minero, de Pucrtollano.

59, Zoilo Castellanos Mozos, casa
do, labrador, do Pucrtollano.

60, M iguel Rubio Felices, casado,* 
ajustador, de Pucrtollano.

61, Casiano Almodóvar Moya, ca
sado, industrial, vecino de ésta.

62, Felipe Camacho Corlado, casa
do, carpintero, de Fuencaliente.

64, N ico lás . Alarcón Mena, vecino 
de Brazatortas.

6-}, Juan Francisco Real Pradas, 
de Aldea del Rey.

65, Piedad Hidalgo Calero, de Fuer- 
tolla no.

(v.i, Faustino Calvo Redondo, casa
do, jornalero, de Abenójar.

67, José Aranda Sánchez, casado, 
minoro, de Pucrtollano.

68, Máximo Morejudo Gil, casado, 
jornalero; de Cabezarados.

69, Miguel Arazabe Calero, solt-er 
ro, metalúrgico, de Pucrtollano.

70, Tiburcio Muñoz Escobar, casa
do, minero, de Pucrtollano.
.7 1 ,  Diego Ruiz Padilla, casado, 

jornalero, de Abenójar.
72, Manuel Yelaseo Cano, soltero, 

jornalero, do - Y i l la m ay o r de C a la 
trava.
•.74, 'Felino Calvillo Rodas, soltero, 

contable, de Corral de Calatrava.
74, Graciliano Ruiz Escribano, sol

tero, campesino, de esta ‘ vecindad, 
domiciliado en Aldea Fontanosas.

75, S antiago NVera Herrero, casado, 
panadero, de Abenójar.

76, Wiitvarloe Rodríguez López, 
soltero, zapatero, de Villa-mayor de 
Calatrava.

'77, Anastasio Godoy Hervás, casa
do, jornalero,' de Abcnójari

78/ Isidoro Navarrete Maestre, sol
tero, jornalero, de Pucrtollano..

79, Emilio García González, casa
do, albañil, de Abenójar. .

80, Hipólito dex Marcos Duque, -ca
sado, hotelero, de Pucrtollano.

-81, Casildo Real Real, casado, jor
nalero de Aldea del Rey.
{- 82, Horacio Mozos Aguirre, casa

do, Guardia municipal, de Puerto- 
llano. ‘ . 

Almodóvar del Campo, 26 de no
viembre de 1943.— El Secretario (ile
gible) .— El J uez, Ramón Viñas -Ro
jas. :

21.548.

Don Ramón Viñas Rojas, Juez in
terino de Primera Instancia e Ins
trucción del partido de Almodóvar 
del Campo.

Por el "pásen te  se hace público que 
en virtud de testimonio de condena 
superior a seis años v un día, im
puesto en Consejo de Guerra por he- 

1 d ios relacionólos con ¡a subversión 
mrn xista y remitido '.por la Ilusivísi
ma Audiencia Provincial do Ciudad 
Real ron orden de incoación/fecha 
25 de octubre intimo, n i  él día de 
hoy se inician en . este Juzgado e x 
ponientes d e  responsabilidad .política, 
con J os  números del corriente, año 
que se citan, y contra los siguientes 
inculpados:

83, Tom ás Zamora Morales, solte
ro, ganadero,, vecino de Cabezarados.

84, Gumersindo Trujillo Sánchez, 
casado, minero, de Argamasilla de 
Calatrava.

85, Mariano Silvestre Navarro, sol
tero, campesino, de Brazatortas.

86, Benigno Sánchez Moya, casa
do, jornalero, de San Lorenzo de C a 
latrava.

87, Maximiliano Rosas Sánchez, 
casado, mecánicy, de Pucrtollano.

88, Alejandro* Adán Redondo, ca
sólo, campesino, de Solana del Pino.

89, Sebastián Nielo Cuadra, casa
do, labrador, de Los Pozuelos d<> C a 
latrava. .

00, Damián Martínez Poyatos, ca
sado, viajante, de Argamasilla de C a 
latrava.

91, Emilio Trujillo Pasamontes, ca
sado, viajante, de Argamasilla de C a 
latrava.

92, Francisco Buendía .Vozmediano, 
casado, albañil, de Mestanza.

93, Santiago Huertas Doctor, ca
sado,- jornalero, de Argamasilla de 
Calatrava.

94, Andrés Escudero Picazo, casa
do, minero, de Mestanza.

95, Tomás Fernández Calderón, ca
sado, jornalero, do Cabezarados.

96, Juan Antonio Hidalgo R am í
r e z ,  casado, labrador, de Mestanza.

97, Casimiro Martín Aragón, sol
tero, jornalero, do Brazatortas.

98, José García Herrera, soltero, 
do Cabe/arados;

<)9, Santiago R u iz 'C am acho , casa
do, campesino, de Cabezarados.

100, Raimundo Monroy Duque, sol
tero, jornalero, d e C a b ez a ra d o s .  .

101, Encarnación Fernández-Zamo

ra, casado, jornalero, de C a bezar r u- 
bias del Puerto. •• •' '

.102, Juan Bautista  ■ López Solana, 
casado, cantero, de. Aldea del Rey.

103, Manuela Romero Menasalvas,- 
soltera, sus labores, de Puer.iollaño, 

194, Balbina Daimicl Martínez, 
yiuda, de Argamasilla  de Calatrava.

105, Encarnación Asensio Jaén, sol
tera, de Puertollano.

106, Rufino Alonso Fernández, coj 
nocido por Juan Alfonso (a) «Rufi
no el Cocinero», soltero, de Puerto- 
llano.

107, Juan Rodríguez Prado, casa
do, jornalero, de Villamayor de Ca* 
iatrava.

108, José Callejas-. Serrano, casado, 
de Yillamayor de Calatrava. - - • -

109, Anastasio Martín .Muñoz, -ca
sado, campesino, de Argamasilla dé 
Cal ni rava. “  • '/

1 to, Ramón García  'R u fa , : fogone
ro, de 1/ueii.ollano. • • • -

j ii,/ Antonio Bioque Traj>ér-o, ca
sado, minero, .de .Puertollano. .

112, Restituto Alcázar González./ 
casado, sastre, de Puertollano. 1

113, Pascual López Sanz,. casado* 
minero,' de Puertollano.

Almodóvar d e lv Campo, 27 de no
viembre de 1943.— E'l Secretario (ile
gible).— El Juez, Ramón Viñas.

2 I-549-

Ayora

Don José Sánchez Escribá, Juez Mu
nicipal de .la villa de Ayora,.' -en 
funciones dé 'instrucción' de R e s 
ponsabilidades Políticas de. la s .mis
ma y su partido. . - ' :

Pon el presente hago saber: Qú$' 
en este Juzgado se instruyeñ espe
dientes de ' responsabilidades Políti
cas contra los siguientes vecinos do 
Zarra, de este partido.

Manuel Rodenas Villar, de 39 años, 
jornalero, con. domicilio en la callo 
Larga, número 2.:.

José Rubio Pérez, de 32 años, jor
nalero, cade de Arriba, 8.

Manuel Rubio Pérez, de 33 años* - 
jornalero, cabe Civera,-22. :

Manuel Medina del Pilar, da 38
años, jornalero, calle Arriba, 22/ " 

Manuel Pérez Domínguez, . de / ja  
años, jornalero, Santa Ana,. 2 . ' / •  

Pascual Domínguez Sáez, ' .de. 420 
años, jornalero, calle R í o , . 5. f - ;

Pascual Rubio. Sánchez, de 62 años, 
comerciante, Pinza, 4.' /;■

Pascual Cuenca Sánchez, de. 6§,
años, jornalero, Río 21.

Teodoro Medina Arteaga, de. 4»
anos, jornalero, Arriba, 10.

Vicente García Belda, de 73 años, 
agricultor,-'Aires, 20. *

Salvador Pérez Sánchez, dé* 65)
años, ’ jornalero, Civcra, 2. , v
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. Rafael -Lacucsta González, de 45 
años, jornalero, Arriba, 4.

Rafael Argente Domínguez, de 49 
años, jornalero, Arriba, 1.

Isidoro Lacuesta González, de 33 
años, jornalero, Arriba, 15.

Celso Gascón Varea.
Emilio Barberán Arteaga.
Jul ián  Pérez  ( i arr ía .
.Lo q u e  se p o n e  en c o n o c i m i e n t o  

a j o s  e f e c t o s  q u e  p r o c e d e n .

Ayora a 3 de agosto de 1943.—El i 
Secretario (ilegible).-—El Juez, José 
Sánchez... j

2 I -555* - j

Barcelona
.En cumplimiento de caria-orden de 

la Superioridad, por este Juzgado se 
ha procedido a la 'incoación de expe
diente por responsabihdades políti
cas *

'Con el núm. 39 de 1943, contra 
José  Pastor Castillo, de esta vecin- i 
dad.'

Con el núm. 40 de 1943, contra 
José María Amat -Soler, de esta ve
cindad ;

Y  cün el núm. 41 de 1943, contra 
Francisco Palmer Elias, también'd$ 
esta vecindad.

Y 7 para su debida publicación, li
bro el presente en Barcelona a 9 de 
diciembre de 1943. — El Secretario 
(ilegible). ~ '

Por el presente se hace saber : /Que. 
en el Juzgado de Instrucción núme
ro doce de Barcelona, y cum-pliendo 
lo ordenado por la Audiencia Provin
cial, se instru.en los expedientes de 
responsabilidad política que a conti
nuación se - indicarán, ' por ’ío que 
cuantas personas tengan conocimien
to de si los inculpados poseen bienes 
de su pertenencia, están' obligadas a 
ponerlo en conocimiento de dicho 
Juzgado o del correspondiente al en 
que tenga su.domicilio el declarante.

Expedientes de que se tra ta :
Núm. 25 de 1943, contra Antonio 

Santilján García, do 40 años, hijo, de 
Pedro y Juana, natural de Caiavaca, 
tasado con Ana Navarro y vecino de 
esta ciudad.

Núm. 30 de *1943, contra Pedro Al- 
borna Soler, de 55 año^, hijo de Fran
cisco y Carmen, natural de Monjos 
(Barcelona), soltero, practicante y 

«vecino de esta ciudad.
Barcelona, n  de-diciembre de 1943* 

^Por el Secretario,. José R o c h .— El 
Juez., Antonio Bravo.

21.367,

San Clemente
Don Lino (jirón Contreras, Juez Mu

nicipal suplente de esta villa, en 
funciones de Instrucción del par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

en virtud de ejecutoria y orden de j 
proceder de ia Audiencia Provincial j 
ríe Cuenca, se tramitan expedientes ; 
contra los siguientes penarlos: ¡

Saturnino Sepúlvcda Toledo, natu- j 
ral y vecino de Vara de Rey, de 3°  
años de edad, rasado y jornalera.

Julián Villalba Gómez, natural - y\ 
vecino de Cañada Juncosa, de 29 
años, de celad, casado y labrador.

Sebastián Arribas Casas, natural y 
vecino ríe San Clemente, de 44 años, 
casado y labrador. t (

Juan Manuel Tévar Araque, natu
ral de Sisante, de 45 años de edad, 
casado, jornalen».

Virgilio Martínez Moya, natural v, 
vecino de Casas ríe Maro, de.43 años 
de edad, casado, jonicdeno.

Ensebio Cano Redondo, natural v 
vecino de Santa María del. Campo 
Rus, de 29 años de edad, casado.

M arcelino Masegosa Torrecilla, na
tural y vecino de San Clemente, de 34 
años de edad, albañil. ■

Segundo La Orden Cañizares, na
tural de Atalaya del Cañavate,’ veci
no de Cañada Juncosa, de 42 años 
de. edad, casado y labrador.

Bernabé Pinar Buendía, natural y 
vecino de Pinarejo,. de 24' años de 
edad, soltero y jornalero.

José Lacasa Martínez, de 28 años 
de edad, soltero, jornalero, natpral 
y vecino de Santa María del Cam- ¡ 
po Rus.

Francisco Tév&r Araque, natural y 
vecino de SLante, de 41 años do 
edad, jornalero.

Ventura de Mira Bandos, natural 
y vecino de Cañada Juncosa, de 48 I 
años, casado, labrador.

Jesús Lucas Villar, natural y veci
no de Cañada Juncosa, de 36 años 
de edad, casado, labrador.

Virgilio Martínez Moya, natural y 
vecino de Casas de Haro, de 43 años 
de edad, casado, jornálelo.

Bernabé Pinar Buendía, natural y 
vecino de Pinarejo, de 24 años, sol
tero, jornalero.
' Felipe Barreño Picazo, de Casas de 

Guijarro. * . .
Dado en San Clemente a 11  de-di

ciembre de 1943.--El Secretario (ile
gible).—El Juez, Lino Girón Contre-, 
ras. . *

21 .53 *-
Valencia

Don José Gime-ño Oleína, Magistra
do, Juez de Instrucción del número 
dos de esta ciudad.
Por el presente se hace saber : Que 

,en dicho Juzgado se instruye expe

diente sobre responsabilidad política 
contra los siguientes:

Manuel' Ros Ferrer, yecino do Me
liana, expediente núm. 360 de 1943.

José' Ros Sarnper, vecino de Mclia- 
■ na, expediente. número 361 do 1943.
|. José Roig 'Rus, vecino de Meliana, 
e\|>edienUk número 3(32 de 194$.

Dado, en VaLnria a diez de di- 
eiembre de 1943.—-El Secretario (ile- 

| gihio).— El Juez, José (¿iijieno Ol
eína.

‘ 21 - 539 -

Don José Gimeno Oleína, Magistra
do, Juez de Instrucción del número ■ 
dos de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se hace saber: Que 

en dicho Juzgado se instruye expe
diente sobre responsabilidad política 
contra los siguientes:

Vicente Pastor Cardona, ve Jno  de 
Meliana, expte. núm. 3.93 de 1043.

José Palanca San Nicolás, vecino 
de Aliara del Patriarca, expediente 
número 340 de 1943.

Dado en Valencia a 9 de diciem
bre de 1943.—I"'’ Secretario (ilegible). 
EF Juez, Jo^é Gimeno Oleína. •

2J.541.

LIBRE DISPOSICION DE BIENES
AUDIENCIAS PROVINCIALES  

San Sebastián

Por tener satisfecha la totalidad de 
la sanción que le fué impuesta a) en
cartado Román Gastelumendi Arajn- 
buru, vecino de irún, en el expedien
te núm. j .900 déi extinguido Tribu
nal de Responsabilidades Políticas de 
Pamplona, ha recobrado la libre dis
posición de sus. bienes.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 38 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas de 9 de 
febrero de 1939, se hace público para 
general conocimiento.

San Sebastián, i.°  de diciembre de 
1943?—El Secretario, .Emilio Lardies, 
El Presidente, Cirilo Barcáiztcgui. 

21.536.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
San Clemente

Don Lino Girón Contreras, Juez Mu
nicipal suplente en funciones' de 
Instrucción del partido por hallar
se vacañte el cargo.

Por el presente hago saber: Oue 
ha quedado firme el sobreseimiento 
dictado por este Juzgado en los ex
pedientes de responsabilidades políni
cas- contra los individuos que a  con-
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tinuación s e  relacionan, de la vecin
dad que se indica: .

Santa María del Campo R u s :  
Pablo Rubio Barrios,  expediente 

número 4 de .194*.
. Onírico Roda 'Redondo*, expediente 

número 6 de 1941.
Manuel Cano del Río,  expediente 

número 7 de 1941. '
.Daniel  Paños ' Falindo,  expediente 

número «S de 1941. '
Francisco Arribas García,  expedien

te número 9 de 1941.  ’

San (demente:
Pedro Rada Pinedo, expediente 

número ic de 1941.

V ar a  de Rey :
Alfredo Mpratal la Barr iga,  expe

diente número 2 de 1941.

Yil laverde y Pasaconsol :
Maleriano Monteagudo Olivares,  

expediente número 1 de 1941.

Honrubia :
Pedro ATlázquez Moya,  expedien

te número 24 de 1941.
Isidro Plaza Araque,  expediente 

número 25 de 1941.
Argimiro Moya Ballesterós,  expe

diente número 26 de 1941.
I.o que se hace público ' a  los fines 

y efectos consiguientes. '
Dado en San Clemente a t.° de 

diciembre de 1943. — El Secretario 
(ilegible.) .— El  Juez,  Lu is  Girón Con- 
treras. 21 .532.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D
Don Alberto Gar cía  Martínez,  Juez 

de Pr imera Instancia número veini 
te de esta capital .  .

Hace público que en este Juzgado 
y a instancia de doña Emil ia  G a r 
cía Polidoro, se tramita expediente 
sobre declaración de. fallecimiento de 
doña Emil ia  Polidoro Vaquero,  natu.  
ral de Madrid,  hija de don Marwuel y 
doña Josefa,  casada con don Ben.ito 
García Mur,  que desapareció de es- 

,ta capital en el año mil novecien
tos cinco; cuando tenía veintiocho 
años de edad v su domicilio en ia 
calle de Sa-pta Brígida,  número 16;  
lo que se anuncia a medio del pre
sente edicto a efectos de lo dispues
to en el artículo 2.042 de la Ley  de 
.Enjuiciamiento Civil.

. Dado ert Madrid,  a seis de diciem- 
.bre de mil ' novecientos cuarenta y 

\ tres.— El. Juez,  'Alberto G arcía.— El 
Secretario .(ilegible).  .

1.723-A. j,.

BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Pr imera Instancia del 
J uzgado número tres d e ‘e s t a ’ ciudad 
de Barcelona,  en providencia fecha 
treinta de marzo último, dictada en 
autos de procedimiento judicial su
mario promovidos por Banco de la 
Propiedad, contra, don Antonio Ca-  
lahuig Sampodro ; por el presente 
edicto se saca a primera v pública'  
subasta la finca hipotecada en -garan
tía del crédito y que en.  la escritura 
de hipotec:\ se ddscribo 'así j I Ina por
ción de terreno edificable sito en ésta 
ciudad, con l íente a la calle do! T r o 
vador, sin número,  de superficie 
trescientos veintidós metros cuaren
ta y seis decímetros,  o sean 8.535 
palmos 51 céntimos (céntimos) de 
palmo cuadrados.  'Lindante,  al fren
te, con dicha calle de! Trovador ; por 
detrás,  con el solar número trece de 
igual procedenci a; por )a derecha, 
entrando, con el número oneev y pol
la ' izquierda, c o n ’ la calle del Clavel ,  
en proyecto.

T a s a d a  por las parles a-los efectos 
do la subasta en cincuenta mil pe
setas, aumentadas  en una cantidad 
igual al importe de las cargas  ante
riores que hayan sido canceladas an
tes de la subasta.  • ■

IE1 .acto del remate será celebrado 
en la Sala audiencia de dicho J u z g a 
do de Pr imera Instancia número 
tres, Secretaría do don Jos é  Pastor,  
sitos en el Palacio de J us t ic i a^ J Sa -  
lón de Víctor Pradera,  antes de. San 
J uan ) ,  el día veintiséis de mayo,  pró
ximo, a la hora de las once, y se 
a d v ie r t e : One los autos y .la certi
ficación del Registro de la Propiedad 
a qinj se refiere la regla citarla del 
artículo 131  de la Ley  Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría ; 
que se entenderá que todo, •lieitádor 
a ce i ta  como bastante la titulaciém 
y que las cartas  o gravámenes  ante
riores y los preferentes,  si los hubie
re, al crédito del actor, '  continuarán 
subsistentes,  entendiéndose q l,°  
matante los acepta y queda subroga
do oU la responsabil idad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del r e m a t e ; que de tipo de 
la subasta servirá el, pactado en la 
escritura de debitorio, y que antes 
se ha dicho, v no §e admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipQ ; y ade
más,  que lós licitad ores deberán con
signar previamente en el Juzgado o 
C a j a  General  de Depósitos de esta, 
ciudad el diez por ciento en efectivo'  
del valor, tipo de subasta para poder 
.tomar parte en ésta.

Dado en Barcelona, a dieciocho de. V

abril de mil novecientos cu are nt a   y. 
cuatro.— El Secretario,  J osé  Pastor.  
Visto,  bueno, el Juez (ilegible).

1 .725-A. j .

C O R D O B A
Don Ventura Arias Vivan eos, Juez 

de Primera.  Instancia número dos . 
de la ciudad y partido de Córdoba.

Por 'medio 'del presente edicto h a
ce público:  Ouc ¡por don Francisco 
Botes Checa,  mayor de edad, cacado,  
propietario,  vecino de Lopera (Jaén),  
se ha denunciado ante este Juzgado 
el extravío de las acciones que se
guidamente se dirán,  al portador, 
emitidas por la Sociedad «Manuela 
Hermanos,  S.  A.», domicil iada en es
ta capital,  calle Macse  Luis ,  número 
catorce, bajo izquierda, y que son 
las siguientes | 1 •

44 acciones s;erie A de 500 pesetas 
nominales cada una, números 443 al 
487.

4 «acciones serie B  de 100 pesetas 
nominales cada una, núms. 59 al 62,

1 acción serie G de 50 pesetas no
minales,  número 14.

i «acción de residuos de 27 pesetas 
nominales.  •

Y  en su consecuencia se cita al 
tenedor o tenedores de mencionadas 
acciones para que dentro del. término 
de treinta .día#, contados <fesde el 
siguiente al que este edicto* se pu
blique en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  ¡ E S T A D O  y e n - e l ’ de esta pro
vincia, puedan comparecer ante esto 
Juzgado a alegar,  su derecho, bajo 
apercibimiento de que no verif icán
dolo Íes parará el perjuicio a que - 
hay «a lugar  en' derecho* como pre
ceptúan los artículos 550 y siguientes 
del Código de Comercio.

Dado en Córdoba a treinta y iirifv ' 
de marzo de m i l ' novecientos cuaren
t a ’ v 'cuatro.—El Juez,  Ventura ’ Arias.  
El  Secretario judicial ,  P.  S.  (ilegi
ble). ,

L722-A.  J v '

M E L I L L A

Don Miguel .  Granados  Lópéz,  Juez 
de Pr imera  Instancia de Melilla.

* Pot; el prqsente, se hace saber la 
incoación de expediente de.  ausencia 
de ' Francisco G alindo Truj i l lo,  «do 
cuarenta y ocho años de edad,  natu
ral de Nacimiento,  hijo de Migiiel y 
de María,  vecino que fué de Mélll la 
y que en 1934 se hal laba sufriendo 
condena en la cárcel provincial" d;e 
Alicante, sin tenerse noticia a lguna 
posteriormente,  y se hace'  saber a  

' los efectos de los artículos 2:038' y .  
s iguientes de la Ley  de Enjuicia-
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miento Civil y Ley de 30 de diciem
bre de 1939.

El presente edicto se publicará por 
 dos veces, con intervalo de quince 

días, en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Melilla, 17 de abril de 1944.— E l 
Secretario, Miguel Granados.

1 . 7 2 1 - A .  J .

A O I Z

Edicto

D on Inocencio Ortiz Gaíindo,' Juez 
Municipal-en funciones del de Pri
mera Instancia de esa villa de Aoiz 
y su partido.

A los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 2.038 d e  la Ley de E n 
juiciamiento Civil se hace público 
que, a ' in s ta n c ia  de doña Petra Pe- 
troch López, se tramita en este Juz
gado expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Fernando López 
'Hualde, vecino que fuó dé Burgui,  
ausentándose al lugar de San Vicen
te de Tironse, Bajos Pirineos (Fran
cia),  hace aproximadamente unos 
veintidós años.

Aoiz, treinta de marzo de mil. no- 
vecitenos cuarenta y cuatro. —  E l  
J.ue2, Inocencio Ortiz.— El Secreta
rio (ilegilble).

474-A. J. i.» 23-IV-944

P A D R O N

Don Vicente de la Serna y de Mazas, 

Juez de Primera Instancia de éste 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
 y a instancia de Aurora Romero Vi
lano va, mayor de edad, labradora y 
vecina de Rianjo, se tramita expe
diente para la declaración de ausen
cia legal de su marido don Adolfo 
Castro Vüanova, que se ausentó-de 
dicho pueblo marchando a América, 
y del que no se tienen noticias d^sde 
hace más de treinta años, siehdo 
.aquél natural y vecino de la parro
quia de Asado, de dicho término de 
Rianjo.

LO que se’/hace público en virtud 
del artículo 2.038 de la Ley de EOjuú 
ciámiento Civil, por m edio'del pre
sente, que se publicará dos veces con 
Intervalo de quince días.

 Dado en Padrón a dieciséis de Wiar- 
ao d<e mil novecientos cuarenta, y cuaT 
toro.—£1 Juez de Primera Instancia, 
Vioetate de \% Sema.—El .secretario 
Judicial, Carlos Roda.

53¡2̂ A. y 2.a 83-4-944

 CAMBADOS
El Juez de Primera Instancia de 

Cambados.

Hace público: Que a instancia de 
Adolfma Mui ños fíncela se tramita 
en este Juzgado expediente . sobre de
claración <le> ausencia en ignorado 
paradero de su esposo, Manuel Sa- 
baris Barreiros, de cuarenta y cuatro 
años de edad, labrador, hijo de Ma
nuel y de Carmen, natural y vecino 
de San Vicente (Meis), y ausente en 
América desde hace dieciocho años.

Cambados, 6 de marzo de 1944.—  
El Juez (ilegible). —  El Secretario 
(ilegible).

421-A. J. y  a.» 23-4-944

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les f i ja, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico of icial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 

 captura y confracción de aquéllos, 
poniéndolos q disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

J uzgados Militares
2.420

B A L L E S T E E  J IM É N E Z , Luis ;
del -reemplazo de 1939, por el cupo 
de Guadix, y destinado al segundo 
Grupo Móvil por la C a ja  de Reclu
tas dp Granada, hijo ^e Francisco 
y  de Josefa y que últimamente vi
vía en G u a d ix ; deberá comparecer 
en el improrrogable p lazo ' de veinte 
días a partir de la fsiguiente publi
cación, ante el señor Juez del G ru
po Móvil de la Región, sito en el 
Tejar  del Moro (Triana), Sevilla, a 
los fines de recibirle declaración en 
el expediente judicial número 26/43 
que contra el mismo se instruye, ad
virtiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar.

5-539-
2.421

S A N C H E Z  A R A I ^ E ,  Vicente; del 
reemplazo de 1940, n&tural de Bai
lón, provincia de Jaén y que última
mente. tenía su domicilio en Bailón, 
calle Rairíóh^ .y Cajal, número 12 ; 
comparecerá en. el plazo de veinte 
días, a partir de la presente publi
cación, ante el señor Juez Instruc
tor dél Grupo de AufcM^oyüiexno de

la 2.ª Región, Tejar del M o r o , T ria 
na, Sevilla, a los fines de recibirle 
declaración en el expediente judicial 
número 32/42 que contra el mismo 
se instruye por falta de incorpora
ción a este Servicio, advirtiéndo-le 
que de no comparecer, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar.

5-64°*
2.422

G A R C IA  G U ¡E R R E R O , Fe r n n n- 
d o ; hijo de Antonio y de Fernanda, 
natural de Alviñán (Granada), esta
do soltero, profesión del campo y 
de 21 años de edad, avecindado úl
timamente en Alviñán; encartado p o l
la falta de incorporación con los tV 
su reempla/o; comparecerá, en el 
término de treinta días, ante el T e 
niente, don Rafael Oncela, Juez Ins
tructor del Regimiento de Infante
ría Alava número 22, que se en*- 
ournlra de guarnición en la Plaza de 
'Jarifa (Cádiz).

5-54*- 2.423
BE N  M O H /M iE D  MARRARA-  

C H I  Y I L A L I ,  hijo de Mohamed y 
de Ambar, natural de T ánger, de 
26 años de edad, aproximadamente, 
que fué soldado con el número 38.770 
del cuarto Tabor de Tiradores de Jf- 
ni, destacado en Guimar (Tenerife),

que fué licenciado el 21 de mar- 
zo de 1943 por haber sido declarado 
excluido total por el Tribunal Médi
co Militar de Santa Gruz de T en e
rife, fijando su residencia en Alca- 
zarquivir (Larache) ; procesado por él 
presunto delito de h u r t o ; compare
cerá, en el término de sesenta días 
a partir de la notificación de la prén
sente requisitoria, ante el Juez Ins
tructor del Juzgado Eventual núme- 

Yo 4 de la "Capitanía General de C a 
narias, sito en la calle Veinticinco 
de Julia, número 3, segundo, en San
ta Cruz  de Tenerife, ,bajo apercibi
miento que de no comparecer será 
declarado rebelde.

5-568.

Juzgados Civiles
2.424

GOtfl URRlDZA, José; mayor de 
edad, casado, empleado, natural y ve- 

'Cin© die Pamplona, y cuyo actual pa
radero se Ignora; procesado en capsa 
número 4&0 de 1936, por lesiones; com
parecerá en el término de diez chas 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Pamplona, a constituirse en prisión 
provisional por dicha causa, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

26.806.


